
IEPC/JGE-A/031/2019 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

INSTITUCIONALES QUE INTEGRARÁN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

A N T E C E D E N T E S  l .  EL 3 1  DE  O C T U B R E  DE 2 0 1 6 ,  EL C O N S E J O  G E N E R A L  DEL INSTITUTO DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  CIUDADANA A P R O B Ó  M E D I A N T E  A C U E R D O  IEPC/CG-N025/2016, EL ANTEPROYECTO D E  P R E S U P U E S T O  DE EGRESOS Y EL F I N A N C I A M I E N T O  P Ú B L I C O ,  PARA EL E J E R C I C I O  FISCAL 2 0 1 7 ,  POR U N  MONTO DE 3 7 7 , 3 1 2 , 5 1 2 . 2 3  ( T R E S C I E N T O S  SETENTA Y S I E T E  M I L L O N E S  T R ECIE NT OS DOCE M I L  Q U I N I E N T O S  DOCE PESOS 2 3 / 1 0 0  M . N . ) ,  DE LOS C U A L E S  $ 2 1 1 , 7 3 1 , 6 0 8 . 8 2  (D OSCIENTOS O N C E  M I L L O N E S  S E T E C I E N T O S  TREINTA Y U N  M I L  S E I S C I E N T O S  OCHO P ESOS 82/100 M . N . ) ,  C O R R E S P O N D I E R O N  A  LOS GASTOS DE O P E R A C I Ó N  Y  A  PROYECTOS I N S T I T U C I O N A L E S ;  $ 1 6 4 , 8 7 5 , 0 8 6 . 4 0  (CIENTO SESENTA Y CUATRO M I L L O N E S  O C H O C I E N T O S  SETENTA Y C I N C O  M I L  OCHENTA Y S E I S  PESOS 4 0 / 1 0 0  M . N . ) ,  POR CONCEPTO DE F I N A N C I A M I E N T O  P Ú B L I C O  A  PARTIDOS POLÍTICOS Y $ 7 0 5 , 8 1 7 . 0 1  (SETECIENTOS C I N C O  M I L  O C H O C I E N T O S  D I E C I S I E T E ) ,  POR C O N C E P T O  DE FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGRÁFICAS PARA PARTIDOS P OLÍTICOS ESTATALES. 
1 1 .  LA SECRETARIA DE H A C I E N D A  EL 1 2  E N E R O  DE 2 0 1 7 ,  C O M U N I C A  EL P R E S U P U E S T O  APROBADO P OR  EL H .  C O N G R E S O  LOCAL PARA EL INSTITUTO DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  CIUD AD ANA, POR U N  MONTO DE $ 1 3 4 , 0 1 9 ,  1 2 9 . 3 0  (CIENTO TREINTA Y CUATRO M I L L O N E S  D I E C I N U E V E  M I L  C I E N T O  V E I N T I N U E V E  PESOS 3 0 / 1 0 0  M . N ) .  PARA LA I N T E G R A C I Ó N  D EL ANTEPROYECTO DE P R E S U P U E S T O  DE EGRESOS D�L INSTITUTO DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  CIUDADANA, LA SECRETARÍ ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA U N I D A D  T É C N I C A  DE P L A N E A C I Ó N ,  P R O P U S O  A  LA J U N  I  G E N E R A L  EJECUTIVA, EL MANUAL PARA LA I N T E G R A C I Ó N  DEL ANTEPROYECTO D E I  P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S ,  M I S M O  Q U E  F U E  APROBADO M E D I A N T E  A C U E R D O  I E P C / J G E �  N024/2019; D I C H O  D O C U M E N T O  OBJETIVO F U N D A M E N T A L  FORTALECER LOS P R O C E S O S  D E P L A N E A C I Ó N ,  P R O G R A M A C I Ó N  Y  P R E S U P U E S T A C I Ó N  EN LA I N T E G R A C I Ó N  D EL  ANTEPROYECTO DE  P R E S U P U E S T O  DE EGRESOS D E L  INSTITUTO DE E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  CIUDADANA. IV. LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DE ESTE I N S T I T U T O ,  ELABORARON LOS PROYECTOS I N S T I T U C I O N A L E S  DE  C O N F O R M I D A D  A  LAS A T R I B U C I O N E S  C O N F E R I D A S  EN EL  REGLAMENTO I N T E R N O ,  M I S M O S  Q U E  F U E R O N  PRESENTADOS Y APROBADOS POR LAS C O M I S I O N E S  Y  C O M I T É S ,  P R O V I S I O N A L E S  Y  P E R M A N E N T E S  CON LOS A C U E R D O S  S I G U I E N T E S :  
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• COMISIÓN PERMANENTE DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL: IEP/CPSSPEN/011/2019, APROBADO EL 29 DE AGOSTO DE 2019 .  

•  COMITÉ DE TRANSPARENCIA: IEPC/A-CT/011/2019, APROBADO EL 29 DE AGOSTO DE 2019.  

•  COMISIÓN PERMANENTE DE QUEJAS Y DENUNCIAS, APROBADO EL 30 DE AGOSTO DE 2019.  

• COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: IEPC/CPPC/A-009/2019, APROBADO 

EL 29 DE AGOSTO DE 2019 .  

•  COMISIÓN PROVISIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN: IEPC/CPIGND- 

10/2019, APROBADO EL 30 DE AGOSTO DE 2019.  

•  COMISIÓN PERMANENTE DE ASOCIACIONES POLÍTICAS: IEPC/CPAP/A-014/2019, APROBADO 

EL 29 DE AGOSTO DE 2019. 

• COMISIÓN PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL: IEPC/CPOE/A-009/2019, APROBADO 

EL 29 DE AGOSTO DE 2019 .  

•  COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN: IEPC/CPECYC/A-010/2019, 

APROBADO EL 30 DE AGOSTO DE 2019.  

C O N S I D E R A N D O  

1 .  QUE EL 04 DE JULIO DE 2018 ,  SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS NÚMERO 374, EL DECRETO NÚMERO 230, POR EL QUE SE ESTABLECIÓ LA 

TRIGÉSIMA CUARTA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIAPAS, EN LA QUE SE REFORMARON, ADICIONARON Y DEROGARON 

DIVERSAS DISPOSICIONES. 

2. QUE EL 14 DE JUNIO DE 2017,  SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS NÚMERO 299, EL DECRETO NÚMERO 1 8 1 ,  POR EL QUE EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO EMITE EL NUEVO CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA D 

ESTADO DE CHIAPAS. 

3. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 35, 99 Y 100 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, PARA GARANTIZAR 

A LA CIUDADANÍA QUE EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO SEA LIBRE, IGUAL, UNIVERSAL, 

SECRETO Y DIRECTO, SE ESTABLECERÁ EL INSTITUTO DE ELECCIONES Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE CARÁCTER AUTÓNOMO, QUIEN ES UN ORGANISMO 

PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

Y GOZARÁ DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS 

DECISIONES, MISMO QUE TENDRÁ A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y 

VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS, EN FUNCIÓN CONCURRENTE CON 

EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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4. QUE EL ARTÍCULO 64, NUMERAL 2, DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, DISPONE QUE EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA CON LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

5. QUE MEDIANTE ACUERDO IEPC/CG-A/240/2018 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2018,  DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL IEPC; ARTÍCULO 5, FRACCIONES 

VII I  Y IX, 1 1 ,  Y  SEGUNDO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS, PARA LA ORGANIZACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL IEPC, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA, LA DOTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y TÉCNICOS PARA 

EL ÁREA COORDINADORA DE LOS ARCHIVOS DEL IEPC, EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO 

EN LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, CAPÍTULO IV, "DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS", ARTÍCULO 21 .  

6. QUE EL 08 DE ABRIL DE 2019,  MEDIANTE OFICIO CON NÚMERO IEPC.SA.075.2019, LA 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DE HACIENDA, LA CREACIÓN DE 

LA ESTRUCTURA DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA. 

7. QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO SH/CGRH/DE0/034/2019, LA SECRETARÍA DE HACIENDA A 

TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS REFIERE A QUE EL ÁREA 

COORDINADORA DE ARCHIVOS DEBERÁ SER UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

INDEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CON SUS 

PARTICULARIDADES. 

8. QUE EL 08 DE AGOSTO DE 2019,  MEDIANTE OFICIO CON NÚMERO IEPC.UTP.007.2019, L 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, SOLICITÓ A L 

DIRECCIÓN DE POLÍTICA DEL GASTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, LA APERTURA DE LA 

UNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVO INSTITUCIONAL, DERIVADO DEL ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL CON NÚMERO IEPC/CG-A/240/2018. 

9. QUE EL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, HABRÁ DE RECIBIR 

EL PAGO DE INCENTIVOS Y LO CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LIQUIDACIONES COMO 

RESULTADO DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROGRAMA DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, TAL COMO LO ESTABLECE EL CAPÍTULO 50, ARTÍCULOS 16,  

17  Y  1 8  DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS A LOS MIEMBROS 

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, APROBADO POR 

EL INE.  
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10 .  QUE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 87, NUMERALES 1 ,  2  Y  3  DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA ES EL ÓRGANO ENCARGADO DE VELAR POR EL BUEN DESEMPEÑO Y FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO DE ELECCIONES. ASÍ COMO DE SUPERVISAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES DEL INSTITUTO DE ELECCIONES; SE INTEGRA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN FUNGE COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, TODOS ELLOS CON DERECHO A VOZ Y VOTO; ASIMISMO, FORMARÁ PARTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, CON DERECHO A VOZ Y VOTO, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, QUIEN SERÁ SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 1 1 .  QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 89, NUMERAL 1 ,  DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA ES EL ÓRGANO EJECUTIVO QUE TIENE A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES DEL INSTITUTO DE ELECCIONES. ORGANIZACIONALMENTE TENDRÁ LA MISMA JERARQUÍA INSTITUCIONAL QUE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y ES RESPONSABLE DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO DE ELECCIONES, DE LA APLICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y EFICIENTE USO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MISMO. 12.  QUE, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 89, NUMERAL 4, FRACCIONES 1 1 ,  lllrY ' IV DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SON ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, EJERCER DE CONFORMIDAD CON ACORDADO POR EL CONSEJO GENERAL, LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES EN L S TÉRMINOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO J; ELECCIONES; ELABORAR y PROPONER A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN AGOSTO DEL AÑO ANTERIOR AL QUE DEBAN APLICARSE, LOS ANTEPROYECTOS DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, Y EN SU MOMENTO INSTRUMENTAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MISMOS; APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, Y DE CONTROL PATRIMONIAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES. 13 .  QUE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, TIENE COMO FINALIDAD INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IEPC PARA EL EJERCICIO 2020 DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, INSTITUIDOS EN EL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEMÁS NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 14.  QUE, MEDIANTE ACUERDO IEPC/JGE-A/024/2019, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, APROBÓ EL MANUAL PARA LA 
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I N T E G R A C I Ó N  D E L  ANTEPROYECTO DE P R E S U P U E S T O  DE E G R E S O S  OBJETIVO 

FORTALECER EL P R O C E S O  DE P R O G R A M A C I Ó N  Y  P R E S U P U E S T A C I Ó N  D E L  INSTITUTO DE 

E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A ,  E N  A P E G O  AL ARTÍCULO 1 3 4  C O N S T I T U C I O N A L ,  

EL CUAL ESTABLECE Q U E  LOS R E C U R S O S  E C O N Ó M I C O S  D E  Q U E  D I S P O N G A N  LA 

F E D E R A C I Ó N ,  LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS M U N I C I P I O S  Y  LAS D E M A R C A C I O N E S  

T E R R I T O R I A L E S  D E  LA C I U D A D  DE M É X I C O ,  S E  A D M I N I S T R A R Á N  C O N  E F I C I E N C I A ,  EFICACIA, 

E C O N O M I A ,  T R A N S P A R E N C I A  Y  HONRADEZ PARA LOS OBJETIVOS A LOS Q U E  ESTÉN 

DESTINADOS; A S I M I S M O ,  BUSCA ESTABLECER LOS ASPECTOS G E N E R A L E S  D E L  PROCESO 

DE P L A N E A C I Ó N ,  PROGRAMACIÓN Y P R E S U P U E S T A C I Ó N  EN LA I N T E G R A C I Ó N  D E L  

ANTEPROYECTO D E  P R E S U P U E S T O  D E L  INSTITUTO D E  E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  

C I U D A D A N A ,  A L I N E A D O  A  LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS I N S T I T U C I O N A L E S  Y  A  LA 

L E G I S L A C I Ó N  H A C E N D A R I A  V I G E N T E ,  LAS CUALES D E B E R Á N  OBSERVAR LAS U N I D A D E S  

R E S P O N S A B L E S  PARA LA I N T E G R A C I Ó N  D E L  ANTEPROYECTO D E  P R E S U P U E S T O  Y  

FORTALECER EL P R O C E S O  DE P L A N E A C I Ó N ,  S E G U I M I E N T O  Y  EVALUACIÓN D E L  INSTITUTO 

DE E L E C C I O N E S  Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

1 5 .  Q U E ,  EN LA C O N S T R U C C I Ó N  DE LOS PROYECTOS I N S T I T U C I O N A L E S  D E  ESTE I N S T I T U T O  

PARA EL E J E R C I C I O  FISCAL 2 0 2 0 ,  SE O B S E R V Ó  LO D I S P U E S T O  LAS D I S P O S I C I O N E S  

S I G U I E N T E S :  EL C Ó D I G O  DE LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A  PARA EL ESTADO DE C H I A P A S ,  ÚLTIMA 

R E F O R M A  P U B L I C A D A  EN EL P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  N O .  056, S E G U N D A  S E C C I Ó N ,  TOMO 1 1 1 ,  D E  

FECHA 1 8  D E  S E P T I E M B R E  D E  2 0 1 9 ;  LOS I N S T R U M E N T O S  NORMATIVOS PARA LA 

F O R M U L A C I Ó N  D E L  ANTEPROYECTO DE P R E S U P U E S T O  DE EGRESOS 2 0 1 9 ;  Y  LAS NORMAS 

P R E S U P U E S T A R I A S  PARA LA A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  D E L  ESTADO DE C H I A P A S  PARA EL 

E J E R C I C I O  FISCAL 2 0 1 9 ,  P U B L I C A D O  EN EL P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  N O .  0 1 5 - 2 ª .  S E C C I Ó N ,  TOM 

1 1 1 ,  P U B L I C A C I Ó N  N O .  0093-A-2019, D E  F E C H A  30 D E  E N E R O  D E  2 0 1 9 .  ES IMPORTAN 

SEÑALAR Q U E  C O N  E X C E P C I Ó N  D E L  C Ó D I G O  DE LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A ,  LOS DO 

O R D E N A M I E N T O S  LEGALES S I G U I E N T E S  S O N  ACTUALIZADOS A N U A L M E N T E  P O R  L  

AUTORIDAD H A C E N D A R I A  LOCAL DE C O N F O R M I D A D  CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 3 5 1  Y  3 5 3  D E L  C Ó D I G O  D E  LA H A C I E N D A ;  S I N  E M B A R G O ,  A  ESTA F E C H A  NO S E  

HAN E M I T I D O  LAS ACTUALIZACIONES C O R R E S P O N D I E N T E S  PARA LA F O R M U L A C I Ó N  D E L  

ANTEPROYECTO D E  P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E L  E J E R C I C I O  FISCAL 2020. 

1 6 .  Q U E  LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, EN LA P R I M E R A  Q U I N C E N A  DE S E P T I E M B R E  D E L  

AÑO EN C U R S O ,  LLEVÓ A CABO DIVERSAS R E U N I O N E S  DE TRABAJO CON P E R S O N A L  D E  LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, C O N  LA F I N A L I D A D  D E  P R E S E N T A R  LA PROPUESTA D E  GASTO 

PARA EL S I G U I E N T E  E J E R C I C I O  FISCAL Y REVISAR P A R T I C U L A R I D A D E S  D E  LOS 

PROYECTOS I N S T I T U C I O N A L E S ,  M E M O R I A S  DE C Á L C U L O ,  T A B U L A D O R E S  Y  VIÁTICOS. 

1 7 .  Q U E  LA SECRETARIA A D M I N I S T R A T I V A ,  DE C O N F O R M I D A D  A  LAS A T R I B U C I O N E S  D E L  

C Ó D I G O  D E  E L E C C I O N E S  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  P R E S E N T A  A  LA J U N T A  G E N E R A L  
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EJECUTIVA LOS PROYECTOS APROBADOS POR LAS COMISIONES Y COMITÉS DE ESTE 

INSTITUTO POR UN MONTO DE $275,124,547.08 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N.) ,  DE 

ACUERDO A LO EXPRESADO EN LA SIGUIENTE TABLA: 

/ 

2,264,801. 71 

2,427,405. 78 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA PARITARIA E INCLUYENTE: CAMINO 

HACIA LA PARIDAD 

18 .  QUE, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87, NUMERAL 7, FRACCIONES 1 1 ,  

DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SON ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA APROBAR Y EN SU CASO INTEGRAR EN LA PRIMERA QUINCENA 

6 

/ 



DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PREVIO AL QUE VAYA A APLICAR Y PREVIO AL ACUERDO DE 

COMISIONES RESPECTIVAS, LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 2020, QUE 

FORMULEN LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y TÉCNICOS. 

19 .  QUE DERIVADO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN CONTRA DE ESTE INSTITUTO, LOS 

DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL Y MERCANTIL HAN 

RESUELTO LOS SIGUIENTES LAUDOS LABORALES: TEECH/JLAB/004/2016; TEECH/J- 

LAB/015/2016; TEECH/J-LAB/002/2017; TEECH/J-LAB/003/2017; TEECH/J-LAB/010/2017; 

TEECH/J-LAB/001/2018; TEECH/J-LAB/001/2019; Y POR LAUDOS MERCANTILES POR UN 

MONTO DE $45,855,160.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL  CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N . } .  

20. QUE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA PRESENTA A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS ADMINISTRATIVOS INSTITUCIONALES 2020, QUE NO CUENTAN 

CON LA VALIDACIÓN DE COMISIÓN ALGUNA, INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

2020-2021 
. :  , ', '  ,,' t',, ''<',\;;;,,''Y'Y11'",t>�·\'\f\;< 'Í;,�'; 

cel\{;rn�!:9R!t:.�,�.SJ�M.�? 
ACCIONES PERMANENTES RELACIONADAS CON LA 

PREVENCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL ENFOCADAS AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

CAPACITAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

2 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, RELACIONADAS CON 
LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

,stt'RETÁRí.íi.VÉ.ur u:ríít ������..,,...,.....,,..,.....,.,,.,.,,,.. 
,.,' ,,','\;� ',"\}\(/';,;t'"';c\H'.>;li,\IY"\'.f;; 

1 COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES OPERATIVAS 

COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
2 ACTIVIDADES OPERATIVA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 

4,077,042. 76 

448,742.35 

:���g����i���?� 
3,259,691.57 

143,869.60 

1 
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1 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES DEL IEPC 24,090,236.29 

2 ADMINISTRACIÓN DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 31,968,852.20 

1 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 3,638,338.42 

INFORMACIÓN ELECTORALES 
EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS PARA LOS 

2 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL PROCESO ELECTORAL 7,305,513.63 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

3 
MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 3,940,844.69 

TECNOLÓGICOS DEL IEPC 

4 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 3,343,367.30 

INSTITUCIONALES 

POSGRADOS ELECTORALES 

2 1 .  QUE, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, ANALIZÓ 
PRESENTADOS INTEGRANDO LAS CONSIDERACIONES EMITIDAS EN LAS DIVERSAS MESA \ 
DE TRABAJO PARA EL ANÁLISIS DEL ANTEPROYECTO, EMITIENDO LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES: 
DE LOS 13  PROYECTOS APROBADOS POR LAS COMISIONES SE PLANTEÓ LA MODIFICACIÓN 

DE OCHO DE ELLOS, ESTOS SON: 

• DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS: ( 1 )  "FORTALECIMIENTO DEL 
RÉGIMEN DE PARTIDOS Y CONSOLIDACIÓN DE AGRUPACIONES POLÍTICAS" Y (2) 
"REGISTRO DE CANDIDATURAS Y ACREDITACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN 
COALICIÓN Y EN CANDIDATURAS COMÚN", EN DONDE SE MODIFICÓ EL NÚMERO DE 
PLAZAS DE PERSONAL EVENTUAL, PASANDO DE 45 A 1 5  PLAZAS, EQUIVALENTE A UNA 
DISMINUCIÓN DE $1,564,702.34 (UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DOS PESOS 34/100 M.N),  ASIMISMO SE FORTALECIÓ EL PROYECTO DE 

8 



REGISTRO DE CANDIDATURAS Y ACREDITACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, CON 

PERSONAL EVENTUAL DE SU PROYECTO INSTITUCIONAL. 

• DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, EL PROYECTO: (3) 

"PREPARACIÓN E INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021" SE 

INCORPORA UNA PLAZA DE PERSONAL EVENTUAL Y LA EXTENSIÓN EN LA PERIODICIDAD 

DE CONTRATACIÓN DE LOS SEIS COORDINADORES REGIONALES QUIENES COADYUVAN 

EN LAS ACTIVIDADES DE IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE INMUEBLES, LA RECEPCIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN, APOYAR EN LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y APTITUDES; 

VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTAS DE ASPIRANTES A INTEGRAR LOS 

CONSEJOS ELECTORALES, RECOLECCIÓN DE CARTAS DE ACEPTACIÓN Y EN LA 

INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS ELECTORALES, EQUIVALENTE A UN INCREMENTO DE 

$449,904.92 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 

92/100). 

• DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CAPACITACIÓN: (4) "PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN CÍVICA Y EDITORIAL INSTITUCIONAL 2020", EN DONDE SE INCORPORA EL 

COSTO DE PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA EL DISEÑO DE MATERIAL 

EDITORIAL POR UN MONTO DE $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS M.N. )  ASÍ COMO LO 

CORRESPONDIENTE A PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS DIVERSAS ÁREAS. 

• DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO: (5) Y (6) SE DISMINUYE CUATRO PLAZAS 

EVENTUALES DE CATEGORÍA PROFESIONISTA B, PASANDO DE 1 7  A  13 PLAZAS DE 

PERSONAL EVENTUAL, UNA REDUCCIÓN EQUIVALENTE A $ 503,297.81 (QUINIENTOS 

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 81/100 M.N . ) ,  ASÍ COMO EL MONTO 

DESTINADO AL PAGO DE VIÁTICOS POR $105,840.04 (CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS 04/100 M.N . )  

•  UNIDAD TÉCNICA DEL SERVICIO PROFESIONAL: (7) "DESARROLLO DEL SERVI 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL", EN DONDE SE DESINCORPORA EL PAGO 

LIQUIDACIONES POR UN MONTO DE $ 2 ,791 ,341 .56 (DOS MILLONES SETECIENTO 

NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 56/100 M.N) ,  PARA SU 

SOLICITUD EN UN PUNTO DE ACUERDO Y UN INCREMENTO EN LOS COSTOS DE 

INCENTIVOS DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL NACIONAL ELECTORAL 

POR UN MONTO DE $24,332.11 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

1 1 / 1 0 0  M.N . )  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA: SE DISMINUYE DOS PLAZAS EVENTUALES DE CATEGORÍA 

ANALISTA TÉCNICO A, REDUCCIÓN EQUIVALENTE A $381,338.77 (TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 77/100 M.N . ) ,  DEL PROYECTO (8) 

"DIGITALIZACIÓN DE ARCHIVOS DEL 2016-2017". 

9 
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22. QUE, CON LAS REDUCCIONES PRESUPUESTALES ANTES SEÑALADAS LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 2020 DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APROBADO POR COMISIONES QUEDAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

23. QUE, EN CUMPLIMENTO AL ARTÍCULO 92, NUMERAL 1 ,  FRACCIONES I Y 1 1 ,  DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS SUMA UN TOTAL DE $ 206,417,939.67 (DOSCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N . ) ,  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 24. QUE, DERIVADO DEL JUICIO DE CONFORMIDAD TEECH/Jl/023/2018 Y SUS ACUMULADOS TEECH/Jl/024/2018, TEECH/Jl/025/2018, TEECH/Jl/026/2018, TEECH/Jl/041/2018, TEECH/Jl/055/2018, Y TEECH/Jl/087/2018 INTERPUESTO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: MOVIMIENTO CIUDADANO, DEL TRABAJO, NUEVA ALIANZA, ACCIÓN NACIONAL, Y REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACREDITADOS ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, RELATIVO AL MONTO Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL, DENTRO DE LOS CITADO�/ EXPEDIENTES DE FECHA 06 DE JUNIO Y 03 DE DICIEMBRE DE 2018,  DONDE RESUELVE Q; ESTE INSTITUTO DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A EFECTO i  GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO IEPC/CG-A/012/2018 \ 25. QUE DE LOS TREINTA Y UN PROYECTOS SEÑALADOS EN LOS CONSIDERANDOS 17  Y  20 DEJ PRESENTE ACUERDO, DIEZ PROYECTOS ESTÁN VINCULADOS AL IN IC IO DEL PROCESO ELECTORAL 2020, LOS CUALES SUMAN UN IMPORTE DE $75,801,925.50 (SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 50/100 M.N) 26. QUE, CON BASE A LO ANTERIOR, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA CONSIDERA PROCEDENTE APROBAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 2020, QUE INTEGRARAN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IEPC 2020, MISMO QUE SE PRESENTA COMO ANEXO ÚNICO. 27. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 71 ,  FRACCIÓN VI I I ,  DEL CÓDIGO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEBERÁ PROPONER AL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO, EL ANTEPROYECTO DE 
1 0  



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IEPC 2020, CONTENIENDO LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 2020, APROBADO POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35, 99 Y 100 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 64, NUMERAL 2, 87, 

NUMERALES 1 ,  2  Y  3, 89, NUMERALES 1 ,  Y  4, FRACCIONES 1 1 ,  1 1 1  Y IV DEL CÓDIGO DE ELECCIONES 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EN LOS ARTÍCULOS 336, 338, 339, 351 ,  353, ESTA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O  

PRIMERO. - SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES QUE 

INTEGRARAN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL IEPC, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PROYECTOS INSTITUCIONALES 

PROYECTOS VINCULADOS AL PROCESO ELECTORAL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 2020 

111,501, 793. 76 

75,801,925.50 

204,015,539.66 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, INCLUIR EN EL ANTEPROYECTO 

DE ESTE INSTITUTO LOS RECURSOS DERIVADOS DE SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS // 

JURISDICCIONALES RELATIVOS A LAUDOS LABORALES, MERCANTILES DE CONFORMIDAD A L /  

CONSIDERANDO 19 ;  LAS LIQUIDACIONES DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIOM 

ELECTORAL NACIONAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO 

LOS RECURSOS RELATIVOS A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS C 

REGISTRO Y ACREDITACIÓN ANTE ESTE INSTITUTO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISGA 

2018  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO 24. 

TERCERO. - SE APRUEBA A LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, TURNAR LOS PROGRAMAS Y 

PROYECTOS AL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN. 

CUARTO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE SU APROBACIÓN. 

QUINTO. - PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO. 

ASÍ LO ACORDARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE ELECCIONES y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ce. OSWALDO 

CHACÓN ROJAS, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA, NIDIA YVETTE BARRIOS DOMÍNGUEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO 

DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA; 

1 1  
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CAROLINA DEL CARMEN ZENÓN ESTRADA, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

CAPACITACIÓN; GUILLERMO ARTURO ROJO MARTÍNEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL; ERNESTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS; JOSÉ MANUEL DECELIS ESPINOSA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; UBALDINO ESCOBAR GUZMÁN, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA JURÍDICA Y DE LO CONTENCIOSO; EN LA CIUDAD DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS 04 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2019. 

EL C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
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LA C. ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 

SE�TARIO D A JUNTA GENERAL 
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ANEXO ÚNICOPROYECTOS INSTITUCIONALES PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES



IEPI: .:j;r�tituto de E l e c c i o n e s  y P a rt i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a  
Presentación de proyectos 

1.-NOMBRE DEL ORGANO ADMINISTRATIVO: 
Presidencia 

2.· NOMBRE DEL PROYECTO: 
Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral en el Estado. 

3. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA (DIAGNOSTICO). 

Tras la reforma electoral de 2014, se erige un nuevo modelo del sistema electoral local, cuya principal 

característica es el planteamiento de un esquema de trabajo administrativo compartido entre el Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana y el Instituto Nacional Electoral, con el fin de aumentar la calidad de 

las elecciones y la certeza en sus resultados y con el firme objetivo de trabajar en favor de la consolidación 

del ejercicio de la ciudadanía a través de diferentes mecanismos de participación para los ciudadanos tanto 

en periodos electorales como fuera de ellos. 

Al respecto, en concordancia con el artículo 65 de nuestro Código de Elecciones, este instituto debe orientar 

sus acciones a la contribución del desarrollo de la vida democrática, el fortalecimiento del régimen de 

asociaciones políticas, el aseguramiento a los ciudadanos del ejercicio de sus derechos político- electorales, 

garantizar la celebración de elecciones periódicas, auténticas y pacíficas, así como la realización de los 

mecanismos de participación ciudadana previstos en nuestra legislación, promover el voto, la participación 

ciudadana y la cultura cívica democrática. 

Lo anterior se realiza mediante tareas establecidas en Ley, a través de los diversos órganos que conforman 

el Instituto, es decir, mediante su estructura (Consejo General, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 

Comisiones y Comités). 

En miras a un año en el que además de dar cumplimiento a las activadas diarias que buscan cumplir con los 

fines establecidos en el numeral 65 ya mencionado, se desarrollarán las primeras actividades dentro del 

próximo proceso electoral local ordinario 2020-2021, en las que si bien es cierto no se renovará el cargo a 

gobernador del Estado, no menos cierto es que no dejan de renovarse diputaciones y lo más desafiante aún, 

la integración de ayuntamientos, por lo que el trabajo electoral deberá llevarse al igual que las pasadas 

elecciones de 2017-2018, a cada uno de los distritos y municipios del estado de Chiapas. 

Luego entonces, de conformidad con el artículo 84 de nuestro Código Comicial, es facultad y obligación de la 

Presidencia de este Instituto, el velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos de este 

Instituto, por lo que el presente proyecto integra la supervisión y acompañamiento de cada una de las 

actividades que realiza este instituto a través de sus órganos ejecutivos y técnicos, tanto dentro como fuera 

de un proceso electoral. 
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Por el lo, la Presidencia del Consejo General requiere contar con los insumos y el personal especializado 

necesarios para enfrentar con éxito las actividades ordinarias en el ejercicio de sus atribuciones y 

garantizando la debida atención a la ciudadanía. 

4.· MISION: 

Somos un organismo público, autónomo e incluyente, responsable de organizar los procesos electorales 
locales y de participación ciudadana, que garantiza el ejercicio de los derechos políticos electorales y 
contribuye al fortalecimiento de la vida democrática 

5.· VISION: 

Ser un organismo referente en la organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
con profesionales de la función electoral, cumpliendo el marco regulatorio y sus principios rectores. Ser 
reconocido por su aporte en la construcción de la cultura democrática, para garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos político-electorales de la ciudadanía chiapaneca. 

6.· OBJETIVO INSTITUCIONAL : 

Preservar y fortalecer la confianza de la sociedad y la participación ciudadana en los asuntos políticos 
electorales 

7.· POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Consolidación de la confianza ciudadana y reconocimiento institucional. 

8.· PROGRAMAS: 

Organización eficiente y responsable de los procesos electorales y de participación ciudadana. 

9.· OBJETIVO GENERAL: 

Vigilar el estricto cumplimiento de las normas electorales y de los procedimientos en la materia para 
garantizar la aplicación de los principios rectores de la función electoral. 

10. ETAPAS Y ACTIVIDADES EN EL TIEMPO. 

1 .  Cumplimiento de las actividades del área de presidencia que generan productos documentales 
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1 . 1  Establecimiento de 
vínculos y 

convenios con otros 
organismos, 
Estatales o 
Federales 

1 .2  Elaboración del 
informe anual de 
actividades 2019. 

1 .3 Elaboración y 

remisión al 
Congreso del 

Estado de 
propuestas de 

reformas electorales 
1 .4 Elaboración de 

estudios, 
investígacíones y 

publicaciones 

2 Coordinar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las direcciones ejecutivas y técnicas, así 
como de los ó r  anos desconcentrados del Instituto 

Esta actividad 
puede 

Realizarse en 
Cualquier 
momento 

Conforme a las 
Necesidades del 

Instituto 
Art.84, trace. JI 

CEPC 
Art.84, fracc. XIII 

CEPC 

Art.84, trace. XIV 
CEPC 

Esta actividad 
puede 

Realizarse en 
Cualquier 
momento 

Conforme a las 
Necesidades del 

Instituto 
Art.65, numeral 2, 

trace. 1 CEPC 
Art.84, fracc. XII I 

CEPC 

2.1 Seguimiento de las 
Pláticas distritales para 

difusión de los 
lineamientos y 

convocatoria de las 
candidaturas 

inde endientes 
2.2 Seguimiento a la emísíón 

de los lineamientos y 

convocatoria de las 
candidaturas 

inde endientes 
2.3 Seguimiento a los 

trabajos para la 
integración y acreditación 

de coaliciones y 

candidaturas común 
2.4 Seguimiento a las 

capacitaciones de los 
ODES sobre la 

acreditación de los 
re resentantes de 
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partidos políticos 

2.5 Seguimiento de los foros, 
pláticas y cursos 

presenciales de inducción 
a los ciudadanos 

interesados en integrar 
los ODES 

2.6 Seguimiento de los 
cursos en línea a los 

ciudadanos interesados 
en inte rar los ODES 

2.7 Seguimiento a la fijación, 
promoción y difusión de 

la convocatoria para 
observadores electorales 

2.8 Seguimiento a la 
identificación y selección 

de inmuebles para 
instalar los ODES 

2.9 Seguimiento a la fijación, 
promoción y difusión de 
la convocatoria para los 
ciudadanos interesados 
en inte rar los ODES 

2.1 O Evaluación de 
conocimientos y aptitudes 
de aspirantes a integrar 

los ODES 
2.11 Selección de los 
ciudadanos para integrar 

los ODES 
2.12 Torna de protesta de los 

inte rantes de los ODES 
2.13 Seguimiento al curso 

inicial de capacitación a 
inte rantes de los ODES 

1 1 .  PRODUCTOS DEL PROYECTO. 
• Informe Anual de Actividades 

• Convenios de colaboración en temas electorales y de participación ciudadana. 

• Estudios, Investigaciones y publicaciones 

• Proyectos de Reforma al Código de Elecciones y Participación Ciudadana y Reglamento Interno 

12.· BENEFICIARIOS DEL PROYECTO. 

Este proyecto beneficia a los servidores públicos que laboran en el Instituto, los representantes de Partidos 
Políticos acreditados ante Consejo General, investigadores, Estudiantes del nivel Medio y Superior, 
Or anismos Públicos Estatales Federales del ámbito electoral la ciudadanía en eneral. Por lo qu . se 

' 
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benefician aproximadamente 5,000 personas. 

13.- IMPACTOS DEL PROYECTO. 

Este proyecto busca mejorar la percepción de los ciudadanos chiapanecos respecto al actuar de este 
organismo electoral, ello mediante el perfeccionamiento en la instauración y realización de las tareas 
electorales dentro y fuera de procesos, siempre en apego y cumplimiento de los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad y máxima publicidad que rigen la materia. 

14. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

a CONCENTRADO POR CAPITULO DE GASTO 

Servicios personales 6,476,820.08 
Materiales suministros 306, 134.84 
Servicios Generales 567,091.54 

$ 7,350,046.46 

C. ojas 

Fir a del Líder del Proyecto 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA · 

Otpon.ismo 
Públrco 

Local 

Dectoral 

Ido Cha� 
sable del Proyecto 

e . o  

Resp 

1 .  Unidad Responsable: PRESIDENCIA 

Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral 2. Nombre del Proyecto: en el Estado, para el proceso electoral local 2020-2021 
3. Responsable del Proyecto: C. Oswaldo Chacón Rojas 

3. Presupuesto: 7,350,046.46 

4. Clave del Proyecto: 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Orconisrno 

Público 

Local 

Electorol 

Resumen 

Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral en 
Proyecto: 

el Estado, para el proceso electoral local 2020-2021 

Clave: 

Partida Concepto Importe 

1000 Servicios Personales 

11304 SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA 3,767,415.97 

13201 PRIMA VACACIONAL 85,863.76 

13202 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 858,637.59 

13420 COMPENSACION POR SERVICIOS ESPECIALES 1,255,805.58 

14103 CUOTAS AL IMSS 109,888.68 

14202 CUOTAS AL INFONAVIT 194,604.50 

14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA 25,200.00 

15906 PREVISION SOCIAL MUL TIPLE 128,604.00 

17102 ESTÍMULOS AL PERSONAL (ÚTILES ESCOLARES) 12,600.00 

17103 INCENTIVOS AL PERSONAL 38,200.00 

Total Capítulo 1000 6,476,820.08 

2 1 1 0 1  Materiales y Útiles de Oficina. 92,381.38 

21401 Materiales y Útiles Consumibles para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos. 123,120.00 

2 6 1 1 1  Combustibles. 90,633.46 

Total Capítulo 2000 306,134.84 

31801 Servicio Postal. 7,384.00 

33603 Impresiones Oficiales. 30,000.00 

37 1 1 1  Pasajes Nacionales Aéreos. 112,500.00 

37511 Viáticos Nacionales. 175,279.00 

38301 Congresos y convenciones 94,410.00 

39202 Otros Impuestos y Derechos. 24,576.00 

39801 Impuesto Sobre Nómina 122,942.54 

Total Capítulo 3000 567,091.54 

Gran Total 7,350,046.46 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
PRESIDENCIA 

Memoria de Cálculo 

P Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral en el Estado, para el proceso electoral 
royecto: local 2020· 2021 

Clave: 

1000 Servicios Personales 

11304 SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA 
13201 PRIMA VACACIONAL 

13202 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 
13420 COMPENSACION POR SERVICIOS ESPECIALES 

14103 CUOTAS AL IMSS 
14202 CUOTAS AL INFONAVIT 

14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA 

Pago 
Pago 
Pago 

Pago 
Pago 

Pago 
Pago 

3,767,415.97 

85,863.76 

858,637.59 

1,255,805.58 

109,888.68 

194,604.50 

25,200.00 

3,767,415.97 

85,863.76 

858,637.59 

1,255,805.58 

109,888.68 

194,604.50 

25,200.00 

15906 

17102 

17103 

PREVISION SOCIAL MUL TIPLE 

EST[MULOS AL PERSONAL 

INCENTIVOS AL PERSONAL 

(ÚTILES ESCOLARES) 

Subtotal Ca ítulo 1000 
Justificación Técnica 

Pago 
Pago 

Pago 

128,604.00 

12,600.00 

38,200.00 

128,604.00 

12,600.00 

38,200.00 

6 476 820.08 

Es la plantilla autorizada con suficiencia presupuestal para atender y coordinar todas las actividades del instituto de elecciones. 

Subtotal Capítulo 3000 

1 de 1 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
PRESIDENCIA 

Memoria de Cálculo 

Proyecto: Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral en el Estado, para el proceso electoral local 2020-2021 

Clave: 

2000 Materiales y Suministros 

21101 Materiales y Útiles de Oficina. 
ACETATO TIC C/50 PZAS. PAQUETE 144.94 6 869.65 
AGENDA DE ESCRITORIO PIEZA 280.00 4 1,120.00 
ARILLO METALICO 112 C/20 PZAS. PAQUETE 126.06 5 630.32 
ARILLO METALICO 114 C/20 PZAS. PAQUETE 83.92 5 419.60 
ARILLO METALICO 5116 C/20 PZAS. PAQUETE 87.70 5 438.48 
ARILLO METALICO 7116 C/20 PZAS. PAQUETE 79.78 5 398.90 
ARILLO METALICO 9/16 C/20 PZAS. PAQUETE 152.86 5 764.30 
ARILLO METALICO 1" C/20 PZAS. PAQUETE 186.00 5 930.00 
ARILLO METALICO 1 "1/4 C/20 PZAS. PAQUETE 195.00 5 975.00 
ARILLO METALICO 2" C/20 PZAS. PAQUETE 198.00 5 990.00 
BANDERITAS COLORES POSTIT 60P 1X1.51N PIEZA 30.62 18 551.17 
BICOLOR PIEZA 4.87 24 116.93 
BOLIGRAFO DE GEL PUNTO FINO PIEZA 14.54 80 1,163.43 
BOLIGRAFO NEGRO SIC PIEZA 3.58 150 537.14 

BORRADOR BLANCO PIEZA 2.31 12 27.77 
BROCHE SACO CAJA 27.22 12 326.67 
CAJA PARA ARCHIVO TIC PLASTICO PIEZA 79.17 50 3,958.50 
CAJA PARA ARCHIVO TIO PLASTICO PIEZA 107.18 50 5,359.20 
CARPETA BLANCA CON 3 ARGOLLAS Pl200 HOJAS PIEZA 37.15 30 1,  114.47 
CINTA CANELA 48 X 50 PIEZA 13.86 15 207.91 
CINTA MAGICA 12X33 PIEZA 48.48 15 727.15 
CLIP ESTANDAR No. 1 CAJA 9.14 20 182.70 
CLIP ESTANDAR No. 2 CAJA 6.00 20 120.09 
CLIP MARIPOSA No. 1 CAJA 12.02 20 240.43 
CLIP MARIPOSA No. 2 CAJA 22.37 20 447.49 
COJIN DE PLASTICO PIEZA 57.25 6 343.48 

CUADERNO PASTA DURA PIEZA 36.47 10 364.67 

CUBIERTA PARA ENGARGOLAR NEGRA TIC CI 20 PZAS. PAQUETE 59.07 20 1,181.46 

CUBIERTA PARA ENGARGOLAR TRANSPARENTE Cl20 PZAS. PAQUETE 88.79 20 1,775.84 

CUENTA FACIL PIEZA 9.14 8 73.08 
DIUREX 18 X 50 PIEZA 16.56 20 331.30 
ENGRAPADORA TIRA COMPLETA PIEZA 94.40 4 377.58 
ENGRAPADORA USO RUDO PIEZA 320.82 1 320.82 
EXACTO GRANDE PIEZA 7.28 10 72.84 
FOLDER COLGANTE T/0 25 PZAS. CAJA 190.62 6 1,143.70 
FOLDER TIC CON 100 PZAS. PAQUETE 118 . 15  15 1,772.19 
FOLDER TIO CON 100 PZAS. PAQUETE 137.03 15 2,055.38 
FOLIADOR PIEZA 851.38 1 851.38 
GRAPAS ESTANDAR CAJA 14.66 24 351.95 
HOJAS BLANCAS TIC PAQUETE 500 HOJAS PAQUETE 137.03 200 27,405.00 
HOJAS BLANCAS TIO PAQUETE 500 HOJAS PAQUETE 197.78 100 19,777.88 
LAPIZ ADHESIVO 21 GRS. PIEZA 16.63 15 249.39 
LAPIZ No. 2 PIEZA 3.84 100 383.67 
LIGA No. 2 CAJA 4.65 4 18.61 
MARCADOR PARA CD PIEZA 43.73 15 655.89 
MARCADOR PERMANENTE PIEZA 19.49 36 701.57 
MARCA TEXTO PIEZA 8.53 72 613.87 
NAVAJA PARA CUTER METALICO C/10 ESTUCHE 24.24 12 290.86 
PLUMA CORRECTORA PIEZA 29.13 5 145.67 
POST-IT 3X3 BLOCK 32.28 5 161.39 
PROTECTOR DE HOJAS TIC PICARPETA DE 3 ARGOLLAS PAQUETE 158.34 10 1,583.40 
QUITAGRAPAS PIEZA 12.06 4 48.23 
RECOPILADOR TIC PIEZA 28.01 so 1,400.70 
RECOPILADOR TIO PIEZA 30.45 50 1,522.50 
REGLA METALICA PIEZA 15.35 5 76.73 
RESISTOL BLANCO 500 GRS. PIEZA 53.90 6 323.38 
SOBRE COIN No. 5 Cl100 PZAS. CAJA 44.25 6 265.50 
SOBRE MANILA TAMAÑO MINISTRO PIEZA 4.57 300 1,370.25 
SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO PIEZA 2.35 200 470.15 
TABLA DE MADERA CON CLIP TIC PIEZA 32.89 12 394.63 
TABLA DE MADERA CON CLIP TIO PIEZA 35.32 12 423.86 
TIJERA PIEZA 26.80 6 160.78 
TINTA PARA SELLO PIEZA 30.45 10 304.50 

TOTAL 92,381;q8 

1 de 2 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
PRESIDENCIA 

Orponismo 

Público 

Local 

l:]Pctotnl 

Memoria de Cálculo 
P Supervisión de las acciones en cumplimiento a las disposiciones en materia electoral en el Estado, para el proceso electoral 

royecto local 2020-2021 
Clave: 

3000 Servicios Generales 
31801 Servicio Postal 

GUIA POSTAL NACIONAL PIEZA 142.00 52 7,384.00 

TOTAL 7,384.00 
Justificación Técnica 

Recursos necesarios para el envio de comunicaciones y paquetería de carácter oficial a diferentes oples, al insituto electoral nacional, así como a las autoridades 
de procuración e impartición de justicia que realicen requerimientos. 

33603 Impresiones Oficiales 
Impresiones promocionales, tarjetas de presentación. Servicio 5,000.00 6 30,000.00 

TOTAL 30,000.00 
Justificación Técnica 

Recursos destinados para la impresión de tarjetas de presentación del personal adscrito a presidencia. 

37111 Pasajes Nacionales Aéreos 
Boletos de avión Tuxtla-México - Tuxtla Servicio 7,500.00 15 112,500.00 

TOTAL 112,500.00 
Justificación Técnica 

Recursos destinados para el pago de transportación aérea para cumplir con las obligaciones y atribuciones que la legislacion electoral general y local, encomiendan 
a la Presidencia del Consejo General, tales como reuniones de trabajo con diversas autoridades, organización y asistencia a eventos vinculantes para esta 
autoridad electoral en la ciudad de México. 

37511 Viáticos Nacionales. 
Consejero Presidente zonas 1 Tarifa diaria 2,060.00 24 49,440.00 

Coordinador de Asesores/Asesor/Secretario Particular zonas 1 Tarifa diaria 930.00 24 22,320.00 

Coordinador de Asesores/Asesor/Secretario Particular zonas 2 Tarifa diaria 731.00 24 17,544.00 

Coordinador de Asesores/Asesor/Secretario Particular zonas 3 Tarifa diaria 598.00 24 14,352.00 
Resto de las Categorías zonas 1 Tarifa diaria 797.00 12 9,564.00 

Resto de las Categorías zonas 2 Tarifa diaria 731.00 5 3,655.00 
Resto de las Categorías zonas 3 Tarifa diaria 598.00 6 3,588.00 
Consejero Presidente (Fuera del Estado) Tarifa diaria 2,990.00 15  44,850.00 
Coordinador de Asesores/Asesor/Secretario Particular (Fuera del Estado) Tarifa diaria 1 ,661.00 6 9,966.00 

TOTAL 175,279.00 
Justificación Técnica 

Recursos necesarios para las actividades en los recorridos de trabajo del proceso electoral al interior del estado, asi como la asistencica a foros, eventos, 
concursos, conferencias y también visitas fuera del estado para la asistencia a reuniones con diversas autoridades electorales. 

38301 Congresos y convenciones 
Eventos (foros, pláticas, talleres) Servicio 10,490.00 9 94,410.00 

Justificación Técnica 
Recursos necesarios para la realización de eventos tales como foros, pláticas, talleres en el marco del inicio del proceso electoral 2020-2021 

39202 Otros Impuestos y Derechos 
Caseta S.C.L.C. Servicio 1 10.00 96 10,560.00 

Caseta Ocozocoautla Servicio 82.00 48 3,936.00 

Caseta Jiquipilas Servicio 130.00 48 6,240.00 

Caseta Arriaga Servicio 80.00 48 3,840.00 

TOTAL 24,576.00 
Justificación Técnica 
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39801 IMPUESTO S/NOMINA 
Caseta S.C.L .C. Servicio 1 1 0.00 96 122,942.54 

TOTAL 122,942.54 

Subtotal Capitulo 3000 567,091.54 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
PRESIDENCIA 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

MEMORIA DE CALCULO VIATICOS NACIONALES 

' ¡· 1 Orponismo 
: Público 

i LocoJ 

) Cledo,oJ 

Cate orías zonas 1 Resto de las 
Cate arias zonas 2 Resto de las 
Cate arias zonas 3 Consejero 
Presidente Fuera Coordinador de 
Asesores/ Asesor/Se 
cretario Particular 

49,440.00 1 
930.00 22,320.00 i 

24 731.00 17,544.00 1 

24 598.00 14,352.00 1 
�64.00 1 12 797.00 

5 731.00 3,65;� 
598.00 - .. -�---1 

--- 3,588_:ºº j 

15 2,990.00 44,850.00 l 

! ·  1  :  2 6! 6 1,661.00 9,966.00 
1 

JUSTIFICACION 
r-------- ---- 

I Recursos necesarios para las actividades en los recorridos de trabajo del proceso electoral al interior del estado, así como la asistencica I 
I a foros, eventos, concursos, conferencias, promoción en medios de comunicación, y también visitas fuera del estado para la asistencia a 
[__ reuniones con divers��- autoridades. _ _  _____J  
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Jstituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
Presentación de proyectos 

Oroontsmo 

Publicó 

local 

Elecíorol 

1.-NOMBRE DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO: CONSEJERC S ELECTORALES 
2.- NOMBRE DEL PROYECTO: Supervisión y Seguimiento a las disposic iones legales electorales del Instituto de Elecciones y Partic ipacié n C iudadana .  
3. IDENTIFI  :ACIÓN DEL PROBLEMA (DIAGNOSTICO). La organ izac i ón  de las e lecciones en las ent idades federativas por mandato constitucional ,  numera les  U apartado B y  116 es una responsabi l idad compart ida por e l  Instituto Naciona l  Electoral y los organ smos públ icos locales electorales, en este caso el Instituto de Elecciones y Part ic ipación C iudadana conforme a lo est ipu lado en el artículo 35 de la Constitución Política de l  Estado de Chiapas .  
Esta instituiión enfrentó escenar ios inéditos en el Estado, e. n el Proceso Electoral Local Ordinar io 2017-2018, en el que se e l ig ieron Presidente de la Repúbl ica,  Senadores y Diputados Federales, Gobernado del  estado, diputados e integrantes de los ayuntamientos; in ic iando con la organización y ejecució de elecciones concurrentes con e l  Instituto Nac iona l  Electoral ,  la celebración de e lecciones extraordlnarias en 10 mun ic ip ios ,  además  de la pr imera consulta indígena en el mun ic ip io  de Oxchuc, para la determinación del  sistema de elección de sus autoridades munic ipa les ,  todos con resultados históricos de part ic ipación.  
S in embargo, es de reconocer que persiste la desconfianza de la c iudadanía hacia los gobiernos, las inst ituc iones políticas y las autoridades electorales en la organización, desarrol lo, resultados y declaración de val idez de las elecciones, así  como desconocimiento de los mecanismos de partic ipacié n con los que cuentan, lo que ha contr ibuido a la apatía de partic ipación c iudadana y abstencionismo en las jornadas electorales. 
Ambas problemáticas deben ser atendidas con responsabi l idad por esta institución en especia l  previo a l  in  cio del proceso electoral 2020-2021. Es por e l lo  que la ejecución de acciones en materia de educacion cívica y partic ipación c iudadana resultan necesarias para fortalecer una nueva cultura cívica prod cto de l  esfuerzo y vincu lac ión entre la sociedad y el IEPC y con e l lo  garantizar que se cumpla co 1 las obl igaciones constitucionales mediante estrategias y acciones dir ig idas a los diferentes sectores de la pob lac ión ch iapaneca,  bajo el enfoque de ejercicios democráticos para fomentar va lores  y  construcción de c iudadanía .  
Los pueblos or iginar ios de la ent idad,  representan un sector de especial  atención debido a las part icu lar idades con las que se organizan en materia política, económica, cu ltura l  y socia l ,  pues subsisten los sistemas normativos internos como un mecanismo de decis ión y altos porcentajes de participacié n e n  los procesos electorales {76%) por arr iba de la media nac iona l  (58.5%). Sin embargo, en e l  pass do proceso electoral loca l ,  también se produjeron conflictos post-electorales que derivaron en 10 e lecciones extraordinarias a nivel munic ipa l ,  lo que requiere de la implementación 
de acc iones  institucionales de capacitación, concientización e información en las propias comunidades  indígenas. 
En materia de género, y ante los sucesos ocurr idos en el proceso electoral pasado (atención ante 



,lstituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
Presentación de proyectos 

Orocnísmo 

Público 

local 

Eledorol 

presunta violencia política por razón de género); el I EPC  t iene la obl igación de generar estrategias 
con la f inal  dad de promover el pleno ejercicio de los derechos político electorales de las mujeres y 
coadyuvar en su partic ipación en la vida política del  estado, v is ib i l i zar  y reducir los riesgos de la 
v io lencia polítlca de género, generar espacios de reflexión con especial istas, promover la par idad 

cuantitativa y cualitativa e inc id ir  en la formación de l iderazgos y capacitación de mujeres en temas 
re lacionados con el empoderamiento desde los espacios polít ico-administrativos, así  como cua lqu ier  
otro segmento poblac iona l  vu lnerab le .  

En este orden de ideas, las Consejeras y Consejeros electorales poseen atribuciones y tareas 
sustantivas en la preparación e in ic io de l  Proceso E lectoral  Local Ordinar io 2020-2021, buscando en 
todo momento el cumpl imiento a los pr inc ip ios rectores en materia electoral,  la organización 
eficiente y responsable del proceso electoral ,  pr iv i legiando los derechos político electorales y la 
igua ldad er la cont ienda.  

Destaca la supervisión y seguimiento para la ubicación,  equipamiento y características de los 
inmueb les  donde se insta larán las oficinas de los órganos desconcentrados (consejos distritales y 

munic ipa les  electorales), en los 123 munic ip ios  y  24 distritos de la geografía local electoral ,  y su 
adecuado funcionarnlento en el Proceso Electoral Local Ordinar io 2020-2021. Así como la 
contratacié ri del  personal de los órganos desconcentrados, que dotarán de certeza y legal idad a l  
proceso electoral .  Los integrantes de este máximo órgano de dirección deben garant izar que se 
cumpla  c o n  los criterios de par idad de género, p lu ra l i dad  cultura l  de la ent idad, participación 
c iudadana P  comunitar ia ,  prestigio públ ico y profesional, compromiso democrático y conocimiento 
en la mater ia  electoral .  

De igua l  fe rma, el seguimiento a las quejas y denunc ias  y otras actuaciones de carácter jurídico 
permitirá que se mantenga equ idad en las cont iendas y esta autoridad administrativa debe 
responder oportunamente a través de sus órganos administrativos en la atención de los trámites y 
sustanc iac i ón  de las referidas quejas y denunc ias  que se presenten ante este órgano electoral ,  con 

los plazos J11términos previstos por el Código de Elecciones y Participación Ciudadana .  

Dados los Itas niveles de participación en el pasado proceso electoral ord inar io 2017-2018, es una 
meta para las y los Consejeros E lectorales, generar confianza en esta autor idad administrativa y su 
quehacer y cercanía 'con los c iudadanos ch i apanecos .  Para e l lo y en cumpl imiento a l  pr inc ip io rector 
de máx ima  pub l ic idad,  se continuará con la transmis ión de las sesiones de Consejo Genera l  y 

Comis iones  y la amp l i a  y permanente campaña de difusión en medios de cobertura loca l ,  redes 
sociales, paginas web entre otros, mediante los cua les se busca que los c iudadanos y ciudadanas  
estén informados para generar  certeza y veracidad de las tareas electorales.  

4.- MISIÓN: 

Somos un organismo públ ico,  autónomo e incluyente ,  responsable de organizar los procesos r 
electorales locales y de participación c iudadana ,  que garantiza e l  ejercicio de los derechos políticos 
electorales y contribuye a l  fortalecimiento de la vida democrática.  

5 . -V IS IÓN:  

Somos un organismo referente en la organización de procesos electorales y de partic ipación 
c iudadana ,  con profesionales de la función electoral, cumpl iendo el marco regu latorio y sus 
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Presentación de proyectos 
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principios ectores. Ser reconocido por su aporte en la construcción de la cultura democrática, para 
garant izar I  p leno ejercicio de los derechos polít ico-electorales de la c iudadanía ch iapaneca.  
6.- OBJETIVO INSTITUCIONAL: 

Preservar� fortalecer la confianza de la sociedad y la partic ipación c iudadana en los asuntos políticos 
electorales 

S INSTITUCIONALES: 

Consol idac ón de la confianza c iudadana y reconocimiento inst itucional .  

Organizad n eficiente y responsable de los procesos e lectora les y de partic ipación c iudadana .  

9.- OBJETI O ESPECÍFICO: 

Vigi lar, en l'1 ámbito electoral, el cumpl imiento de la Constitución Política del  Estado, de l  Código de 
E lecciones r Participacióp C iudadana del  Estado de Chiapas y demás ordenamientos que garanticen 
e l  derecho e organización y participación polít ica de los c iudadanos .  

1.- Contrib ir en la generación de 
procesos que construyan las 
condiciones de gobernabilidad 
democrátic , mediante el 
fortalecimie to de la cultura ávica y 
la partí ipación ciudadana, 
garantizand el ejercicio de los 
derechos p ,  líticos electorales y la 
certeza de I selecciones. 

General. 
1.2 Presidir o integrar los órganos 
colegiados (Consejo General, 
Comisiones y Comités) del Instituto. 
1.3 Solicitar a los titulares de los 
Órganos Ej cutivos y Técnicos a 
través del ecretario Ejecutivo, el 
apoyo qu requieran para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
1.4 Aprobar la actualización de 
norniativida, interna en materia 
electoral. 
1.5 Vigilar q e tanto las asociaciones, 
partidos rplíticos y candidatos 
independientes cumplan las 
obligaciones a que están sujetos, así 
como el eje clclo de sus derechos y 
prerrogativa . 
1.6 Aproba la actualización de la 
norrnatlvldar que mandata la 
legislación local en materia de 
transparenci y acceso a la 
información pública, protección de 
datos perso ales y archivos. 
1.7 Propone

1 
reformas, adiciones a la 

normatividat interna y 
procedimienros aprobados por el 
Consejo General. 
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1.8 Aprob r, los proyectos de Presupuest de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto de Elecciones (que proponga la Junta General Ejecutiva para el sigui nte ejercicio fiscal) 1.9 Aprobar el ajuste al Presupuesto de Egresos al Programa Operativo Anual del nstituto de Elecciones, (con base n la propuesta que le presente la Junta General Ejecutiva, por conduct de su presidente) 1.10 Apro , ar los proyectos de resolución lde los procedimientos sancionadorrs que presente la Comisión d Quejas y Denuncias por la actualiza· i ó n  de algún supuesto jurídico viol torio de la normatividad electoral. 2.- Promove{, difundir y fortalecer el desarrollo de la cultura política y democrátlcj.de la ciudadanía, para la celebr ción de elecciones estatales p cíficas y participativas, con la efecl�lvldad del sufragio en cumplimlen o de las disposiciones constitucionales y legales. 2.1 Aprobar los reglamentos para el funcionamle to de la Junta General Ejecutiva, dilas sesiones del Consejo General, C misiones, Comités y Consejos Di tritales y Municipales; l iquidación de las Asociaciones Políticas; tr mite y sustanciación de 
quejas y procedimientos de 
investigació ; y registro de partidos políticos loe les y de organizaciones ciudadanas. 2.2 Supervisar la celebración de convenios e n autoridades federales, estatales, 1 stituciones académicas, 
así como or anizaciones civiles para promover, · ifundir y fortalecer el desarrollo e la cultura política y democrática 2.3 Asistir en representación del 
Instituto e eventos naciones e internacionales relacionados con las actividades lectorales. 2.4 Supervis r el cumplimiento de los 
objet.ivos y riietas relacionadas con la ENNCIVICA � sus políticas públicas. 
2.5 Supervis r la implementación de los mecani mos de participación ciudadana. Garantizar la realización de los mecanismos de participación ciudadana,  e nforme a lo establecido en el Código 2.6 Supervi ión y seguimiento al 
Concurso Pú lico e incorporación del personal p ra ocupar cargos y puestos del SPEN por alguna de las vías estable ·  idas en el Estatuto del 
SPEN .  2.7 Supervi ión y seguimiento a la sistematizac ón integral que realiza el Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 2.8 Supervi i ó n  y  seguimiento a la 
ubicación d inmuebles sedes de los órganos des oncentrados. 2.9 Supervi ión y seguimiento al proceso de integración de órganos desconcentr dos. 
3. lnstrum ntar los mecanismos ara el um limlento de los 
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acuerdos g nerados en las sesiones de comi iones permanentes, temporales y de los comités, así como del onsejo General para el proceso ele oral. 
3.1 Dar segl imiento a los acuerdos de Comisiones y Comités. 3.2 Supetsar y aprobar en comisiones comités los proyectos y programas institucionales y sus resultados. 
3.3 Supervir,ar el cumplimiento de acciones y 1·ecución de proyectos a cargo de I s órganos ejecutivos y técnicos del instituto de Elecciones, así como igilar la realización de tareas específicas que haya determinad el Consejo General. 3.4 Conocer y opinar respecto a los informes q e deben rendirá las comisiones ¡ permanentes y provisionale , los comités, la Junta General Ej¡ecutiva, el Consejero Presidente y los titulares de las Secretarías Ejecutiva y Administrati a. 3.5 Aprobar o rechazar los dictámenes,¡ proyectos de acuerdo o de resolució�n que, respectivamente, propongan las Comisiones, los Comités, la unta General Ejecutiva, el Consejero Presidente y los titulares dellas Secretarías Ejecutiva y Adminis rativa así como la Contraloría General y, en su caso, ordenar el e grose que corresponda. 4. Verifica los avances de las actividades de los órganos administratil os del instituto en cumplimien o a las disposiciones establecida para el proceso electoral. 
4.1 Requerí a través del Secretario del Consejo informes específicos a las áreas del Instituto de Elecciones. 4.2 Supervi ar el cump l imiento del Plan Gene al de Desarrollo del 
Instituto de Elecciones y Participació Ciudadana. 
S. Coordinar, establecer concertar la implemrntación, ejecución y seguimiento de los instrumentos 
que se sur.criban, así como las disposiciones legales y Reglamento de Eleccion s entre el Instituto y el 
OPL, para el proceso electoral. 
5.1 Pro over estudios de 
investigació y publicaciones que permitan contribuir al 
fortalecimie to de una cultura política dem crática. 
5 .2 Actualiz r los conocimientos de los integrantes del Consejo General. 

\ 
11.- PROD CTOS DEL PROYECTO. 

• Acuerdos de Comis iones y Comités. 
• Acuerdos de l  Consejo Genera l  del  I EPC .  
•  Resoluciones de l  Consejo Genera l  del  I EPC .  
•  lnv stigaciones y publ icac iones.  
• lnf  rmes de Comis iones.  
• ·  Act s de sesiones del  Consejo Genera l  de l  IEPC.  
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12.- BENE ICIARIOS DEL PROYECTO. Se benefi iarán de manera directa a 1314 servidores públ icos electorales a incorporar y 1314 representantes de candidatos independientes y de partidos políticos o coal ic iones en los Consejos Munic ipa l  s  y  Distritales electorales. De forma indirecta será beneficiada la poblac ión,  a lrededor de a 3'646, 78 c iudadanos chiapanecos, considerados en el padrón electoral (corte agosto 2019) 
13.- IMPA TOS DEL PROYECTO. El present proyecto tiene como tareas fundamentales la apl icación estricta de los pr incipios democráti os de la autoridad electoral la supervisión de la actual ización de los instrumentos legales en materi electoral, contribuir con las condic iones de gobernabi l idad democrática, mediante el fortalecimiento de la cultura cívica y la part ic ipación c iudadana,  la e laborac ión de propuestas o modificacif n a la normatividad y procedimientos que coadyuven en la preparación e in ic io del  Proceso Electoral Local Ord inar io 2020-2021 garantizando el cumpl imiento de los derechos y obl igacionls de las y los c iudadanos chiapanecos .  La supervi ·  ión y seguimiento a las disposic iones lega les electorales del  Instituto de E lecciones y Participad 1' n Ciudadana,  permitirá que la organización de l  proceso electoral se desarrol le de forma eficiente c ntando para e l lo  con personal cal if icado y comprometido, así como con tecnología que permita a egurar la eficiencia y eficacia en la preparación e in ic io de l  Proceso Electoral Local Ordinar io 020-2021. 

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros 

3000 Servicios Generales 

Totales 

15.649.065,57 

630.017,63 

1.954.974,54 
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1 . Unidad Respons ble: 

2. Nombre del Proyecto: 

3 .  Responsable del Proyecto: 

3 .  Presupuesto: 

4. Clave del Proye to: 

r 

f 

/ 
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Resumen 

Proyecto: Sup rvisión y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 
202 -2021 

1,711.20 

62,131.20 

124,706.71 riales y Útiles Consumibles para el Procesamiento en Equipos y Bienes 

12201 o al Personal Eventual 1,940,720.07 

13201  Prim a Vacacional 169,199.92 

13202 Grat l ñ c a c í ó n  de Fin de Año 2,118,182.17 

13420 Com ensación Por Servicios Especiales 3,094,667.79 

14 103  Cuo as al IMSS 184,730.18 

14202 Cuo as al lnfonavit 310,260.26 

14401 Cuo as para el Seguro de Vida 68,400.00 

15906 238,836.00 

17 102  23,400.00 

21601  

21401 

2 2 1 1 1  Prod ctos Alimenticios para Personas. 

Serv cios para capacitacion a servidores públ1_· c_o_s -----------+-----13_2_,o_o_o._o--10 
Pasa· es Nacionales Aéreos. 270,000.00 

22301 Utensilios para el Servicio de Alimentación. 870.00 

303,695.00 

37213 Otro Pasajes 14,021.04 

375 1 1  Viáticos Nacionales. 918,848.00 

38301 Con resos y Convenciones. 300,000.00 

Otro Impuestos y Derechos. 18,392.00 

1 de 1 
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Memoria de Cálculo 

Proyecto Supervisión y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Clave: 

Pago 7,434,869.19 

12201 Pago 1,940,720.07 1,940,720.07 

13201 Pago 169,199.92 169,199.92 

13202 GRATIFICACI ON DE FIN DE AÑO Pago 2,118,182.17 2 , 1 18 , 1 82 . 17  

13420 COMPENSA( ON POR SERVICIOS ESPECIALES Pago 3,094,667.79 3,094,667.79 

14103 CUOTAS A L I  SS Pago 184,730.18 184,730.18 

14202 CUOTAS A L I  NFONAVIT Pago 310,260.26 310,260.26 

14401 Pago 68,400.00 68,400.00 

15906 Pago 238,836.00 238,836.00 

17102 Pago 23,400.00 

\ 

1 de 1 
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Proyecto Supervisión y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Clave: 

2000 Materiales y s, unlnlstros 

2 1 1 0 1  ARILLOS P/EN $ARGOLAR METALICO 1/4" GBC NEGRO C/20PZ. CJA. 91 .47 3 274.41 
ARILLOS P/EN GARGOLAR METALICO 3/8" GBC NEGRO C/20PZ CJA. 90.47 12  1,085.64 
ARILLOS P/EN $ARGOLAR METALICO 5/16" GBC NEGRO C/20PZ CJA. 84.47 12  1 ,013.64 
ARILLOS P/EN $ARGOLAR METALICO 5/8" GBC NEGRO C/20PZ. CJA. 138.25 12  1,659.00 
ARILLOS P/EN GARGOLAR METALICO 1 "  GBC NEGRO C/20PZ. CJA. 187.84 2 375.68 
ARILLOS P/EN 3ARGOLAR METALICO 7/16" GBC NEGRO C/20PZ. CJA. 102.59 2 205.18 
BOLIGRAFO B C MEDIANO AZUL PZA. 3.62 480 1,737.60 
BOLIGRAFO B C MEDIANO NEGRO PZA. 3.62 480 1,737.60 
BOLIGRAFO B C DIAMANTE PUNTO FINO AZUL PZA. 4.26 72 306.72 
BOLIGRAFO B C DIAMANTE PUNTO FINO NEGRO PZA. 4.26 72 306.72 
BOLIGRAFO U \JI-BALL MICRO DELUXE UB-155 NEGRO 0.5MM PZA. 37.07 80 2,965.60 
BOLIGRAFO Z , BRA GRIP FLIGHT TINTA AZUL MEDIANO PZA. 37.07 100 3,707.00 
BOLÍGRAFO Z : BRA GRIP FLIGHT TINTA NEGRO MEDIANO PZA. 37.07 100 3,707.00 
HOJAS DE PAi >EL TAMAÑO CARTA C/1000 HJS MILLAR 143.12 225 32,202.00 
HOJAS DE PAi PEL TAMAÑO OFICIO C/1000 HJS MILLAR 198.26 75 14,869.50 
PAPEL BOND PARA ROTAFOLIO EXTENDIDO 48X50 PZA. 2 . 15  200 430.00 
LAPIZ ADHESIVO 21 GRS PELIKAN PZA. 27.05 20 541.00 
LAPIZ MIRADO HEXAGONAL NO. 2 PZA. 4.20 300 1,260.00 
LAPIZ BICOLOR 2030 DELGADO PZA. 5.20 24 124.80 
FOLDER TAMAÑO CARTA CREMA NASSA EMIR C/100 PZAS. PAQT. 133.00 50 6,650.00 
FOLDER TAMJ ÑO OFICIO CREMA NASSA EMIR C/100 PZAS. PAQT. 155.40 50 7,770.00 
ROLLO BOND PREMIER 91X50 BP400 KRONALINE 2" NUCLEO PZA. 310.34 1 310.34 
BROCHE 8 CM SACO C/50PZ. CJA. 36.36 100 3,636.00 
GRAPA STD C/5000 CJA. 28.15 24 675.60 
CUTTER GRANJDE CORTY # 5025 PZA. 12.86 6 77.16 
CUTTER GRM JDE DEL TA CD750 PZA. 5.74 6 34.44 
DESENGRAPA DOR BARRILITO 851 METALICO PZA. 14.29 30 428.70 
CLIP MARIPm A #  1  C/12PZ CJA. 34.10 40 1,364.00 
CLIP MARIPm A # 2  C/50PZ. CJA. 33.62 40 1,344.80 
CLIP STD. ME ALICO #1 C/100PZAS. CJA. 15.52 80 1 ,241 .60 
CLIP STD. ME ALICO #2 C/100PZAS. CJA. 15.42 70 1,079.40 
CERA P/CONT A.R CUENTA FACIL COD 64 PZA. 9.85 24 236.40 
REPUESTO Cl TTER GRANDE PZA. 2.78 1 0  27.80 
CINTAADHES VA 18MMX65M PZA. 1 1 . 2 1  50 560.50 
TARJETA BLArNCA 5" X 8" BIBLIOGRAFICA MEDIA CARTA PAQT. 47.65 40 1,906.00 
MARCADOR P ÉRMANENTE PELIKAN NEGRO PZA. 6.90 40 276.00 
MARCADOR P �RMANENTE SHARPIE VARIOS COLORES PZA. 35.35 6 2 1 2 . 1 0  
CINTAADHES VA CANELA 48X50 PZA. 14 . 12  20 282.40 
CINTAADHES VA TRANSPARENTE 48X50 PZA. 14 . 12  20 282.49,.. 
CINTA MASKJ�\G TAPE 125 ROLLO 24X50 PZA. 20.69 20 413.80\ 

z 
CINTA MASKI� G TAPE 48X50 PZA. 49.14 20 982.80 
RECOPILADO! � TAMAÑO CARTA VERDE PZA. 32.76 80 2,620.80 
RECOPILADO! � TAMAÑO OFICIO VERDE PZA. 38.79 40 1 ,551 .60 
SOBRES MAN LA TAMAÑO OFICIO 23 X 33.5 CM PZA. 2.75 120 330.00 - 

SOBRE MANIL A T/CARTA ENGOMADO 23X30 PZA. 2 . 19  120 262.80 
SOBRE MANIL A T/ESQUELA ENGOMADO 16.5X25 PZA. 1 .74 120 208.80 
SOBRES MAN LA TAMAÑO LEGAL (DOBLE CARTA) 30.5 X 39.5 CM PZA. 6 . 17  120 740.40 
SOBRE CELOf A N D E  22.5 X 15.5 CM C/25PZAS. PZA. 42.24 4 168.96 

� 
TIJERA DE OF CINA INOXIDABLE 7" FOSKA PZA. 35.00 12  420.00 
REGLA DE AL JMINIO 30 CM PZA. 14.65 24 351.60 
LIGA SOL #18 NATURAL 80 GR PZA. 20.69 12  248.28 
SOBRE PARA CD/DVD PZA. 1 .00 120 120.00 
ETIQUETA P/C D REDONDA BCO. 100 ETIQ. PAQT. 1 8 1 . 03  6  1 ,086.18 
ETIQUETAS L, �SER INKJET 4X2 CON 250 PAQT. 87.93 1 87.93 
ETIQUETA AD HESIVA T/CARTA C/25 PAQT. 77.59 12  931.08 
ETIQUETA AD HESIVA #25 (50x100mm) C/84 PAQT. 25.86 12 310.32 
PEGAMENTO RESISTOL 5000 21 ML PZA. 53.33 2 106.66 

1 de 3 
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Proyecto Supervisión y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Clave: 

PEGAMENTO! RESISTOL 850 1 KG BLANCO PZA. 129.31 2 258.62 
PORTA LAPIC! ROS DE ESCRITORIO PZA. 19.83 12  237.96 
LIBRETA FORr �A FRANCESA RAYA 96HJS ESTRELLA PZA. 30.17 10  301.70 
LIBRETA FORr,¡ilA ITALIANA RAYA 100HJS ESTRELLA PZA. 30.17 12  362.04 

LIBRETA PROI ESIONAL MARCA SCRIBE 100 HJS PZA. 20.69 40 827.60 

PERFORADOR A 50 HOJAS USO PESADO BARRILIOTO PZA. 405.17 3 1 ,215 .51  

CHINCHETA/P NS CABEZA PLASTICA DE COLORES SURTIDOS PZA. 48.28 12 579.36 

PAPEL OPALI� A 125 GRS. CARTA#3117 IMPERIAL C/100 PZA. 84.74 1 84.74 

CAJA ARCHIV< ) MUERTO PLASTICO T/CARTA PZA. 71.23 50 3,561.50 

CAJA ARCHIV< ) MUERTO PLASTICO T/OFICIO PZA. 114.52 40 4,580.80 

PLUMA CORR! CTORA 10  ML PZA. 14.66 24 351.84 

CORRECTOR IQUIDO 20ML PZA. 7.79 48 373.92 

PASTAS PAR.A ENGARGOLAR TRANSPARENTE T/C C/50 PZAS. PAQT. 142.50 24 3,420.00 

TINTA COLOR AZUL 25 ML PZA. 64.95 1 64.95 

CARPETA ARC OLLA 1 "  "O" BLANCA PANORAMICA T/CARTA PZA. 45.96 30 1,378.80 

CARPETA ARC ,OLLA 2" "O" BLANCA PANORAMICA T/CARTA PZA. 56.84 40 2,273.60 

FOLDER COLC ,ANTE T/CARTA C/25 VERDE TRADICIONAL PAQT. 196.65 20 3,933.00 

PEGAMENTO KOLA LOKA 2 G PZA. 22.41 10 224.10 

PLUMON MON PPOL NEGRO FINO 0.5 AZOR PZA. 12.07 40 482.80 

PLUMON MONOPOL AZUL FINO 0.5 AZOR PZA. 12.07 48 579.36 

ORGANIZADO R GIRATORIO DE ESCRITORIO PZA. 258.62 6 1 ,551 .72 

CHAROLA 3 NI ¡VELES DE METAL COLOR NEGRO T/CARTA MESH PZA. 301.72 3 905.16 

BORRADOR P · LIKAN PARA PIZARRON BLANCO PZA. 15.52 2 31.04 

MARCADOR P ZARRON MAGISTRAL C/4 DIDACTICO AZOR PAQT. 76.72 2 153.44 

BORRADOR B ANCO PELIKAN WS-20 PZA. 4.73 12  56.76 

FOLIADORA B t\RRILITO MANUAL 6 DIGITOS PZA. 344.83 2 689.66 

ENGRAPADOF A TIRA COMPLETA GOLPE PILOT PZA. 153.88 2 307.76 

MARCA TEXTC I PELIKAN COLOR AMARILLO PZA. 1 1 . 2 1  24 269.04 

TOTAL 5,192.10 4,321.00 136,903.52 

1 : / ' ' ;' . / '  .. · • >  ' + , , : , . < ;,  ··:::·.i·,•/,•:;::,,;::;, .. .. . ' : : , : ., , , ; ; ,;: }: :,, ;. ;  .  ; ·  ..... , ,"' � , ·  
' ';,, : , . ' '  ::,,., . .  .,,,,._., 

....... , .. , .. .' •.... ,. 
·· . .:' ·::..:::·;,,,,.,..,,,,,,.,,,,,.,·:,: ... .  .':  

.. 
.¡¡,; .,, .. , .... ,,., .... , : :  .. ··.:': 

Las previsiones de los rru terlales y utiles de oficina para el desarrollo de las actividaes de las 6 oficinas de Consejeras y Consejeros Electorales se determinó en 
promedio mensual de 1 1 , 4  38.62 que distribuidos entre 6 oficinas corresponde a 1 ,901 ,43 

21401 Materiales y ú iles Consum ibles para el Procesamiento en Eq y Bienes Informáticos 

Cartucho de im crestón HP 304A color negro CC530A PIEZA 2,970.00 6 17,820.00 

Cartucho de im Presión HP 304A color negro CC531A PIEZA 2 ,940.00 6 17,640.00 

Cartucho de im presión HP 304A color negro CC532A PIEZA 2,940.00 6 17,640.00 

Cartucho de im Presión HP 304A color negro CC533A PIEZA 2,940.00 6 17,640.00 

Tóner HP Negr D 85A. CE285A PIEZA 450.00 48 21 ,600.00 

Tóner HP Negr p 12A. Q2612A PIEZA 450.00 60 27,000.00 

Tanque de tinta (ECO TANK EPSON 664 NEGRO) PIEZA 236.00 2 472.00 

Tanque de tinta (ECO TANK EPSON 664 AMARILLO) PIEZA 236.00 2 472.00( 

� 
Tanque de tinta (ECO TANK EPSON 664 MAGENTA) PIEZA 236.00 2 472.00 

Tanque de tinta (ECO TANK EPSON 664 CYAN) PIEZA 236.00 2 472.00 

Cartucho HP C olor laser CP 1 5 1 5N CB540A PIEZA 1 ,485.25 1 1 ,485.25 

Cartucho HP la serjet 48A PIEZA 959.00 1 959.00 

MEMORIA USE . 1 6 G B  PZA. 172.41 6 1 ,034.46 

TOTAL 16,250.66 148.00 124,706.71 

1 
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Como parte de los insurr os necesarios para la realización de comunicaciones, presentaciónes, invitaciones y demás documentacion que requieren de impresión, 
relacionadas actividades E  ncomendadas a los miembros del Consejo General. Se tiene contemplado el uso de una impresora por cada consejero, asistentes, auxiliar 
administrativo y el equipo ,¡ue se encuentra a dlsposlclon de toda el á rea (impresiones a color) 

21601 Material de Llr roleza. 

Desodorantes ambientales Pieza 50.60 12  607.20 
Deterqentes (lk uido o polvo) Kilo 22.00 12  264.00 
Fibra verde Pieza 27.50 12  330.00 
Franelas Pieza 15.00 12  180.00 
Servilletas y to, �llas desechables Pieza 27.50 12  330.00 

Subtotal 1 711 .20 

"  ·'"',' 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
Consejeros Electorales 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2020 

Ot9onismo 
Publico 
Locri! 

f:ledunll 

Memoria de Cálculo 

Proyecto Supervisión y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Clave: 

necesarios para la limpieza del área de cocineta, que sirve para el consumo de alimentos en el piso que ocupan las oficinas de Consejeras y 

22111  entlclos para Personas. 

Café tradicional KILO 165.00 60 9,900.00 

Azucar 1 kilo KILO 33.00 12  396.00 

Galleta surtido leo 1.044 kilo CAJA 88.00 24 2 , 1 12 .00 

PAQUETE 96.80 24 2,323.20 

CHAROLA 200.00 1 2  2,400.00 

Comida SERVICIO 85.00 300 25,500.00 

Cena SERVICIO 65.00 300 19,500.00 

TOTAL 62,131.20 

Tomando en consideració la etapa de preparacion e inicio del proceso electoral 2020-2021, es necesario contemplar las comidas de todo el personal del área de 
Consejeras y Consejeros lectorales, tanto los de las pantillas de base, temporal y personal de apoyo, pues se tiene prevista, una carga de trabajo importante. 

14461.67 21 .00 LITRO 

ado del medio ambiente y fomentar la reduccion de plásticos de un solo uso, se propone la adquisición de estos utensilios necesarios para el 
son de uso permanente. 

22301 Utensilios par el Servicio de Alimentación. 

Vaso HB PIEZA 5.28 20 105.60 

Taza blanca PIEZA 21.02 20 420.40 

Plato para taza PIEZA 13.82 20 276.40 

Cuchara de té PIEZA 3.38 20 67.60 

TOTAL 870.00 
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IEPC 
Consejeros Electorales Público 

Loco! 
:·,��"tHl."tl�� !JR(f!fi!� flW!il$�{�Y.�(l;lft",�!;.� Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2020 ,:..// t:l�dorni :'iH>.H; 

Memoria de Cálculo 

Proyecto Supervisic n y Seguimiento a las Disposiciones Legales Electorales y al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

Clave: 

3000 Servicios Gsnerales 
33401 Servicios pa a capacltaclon a servidores públicos 

Cursos de Cs pacitacion SERVICIO 22,000.00 6 132,000.00 

TOTAL 132,000.00 
,:,, . - . : < ; _ · , • : . :  •  

.r  :  ..... · ':' ' , :,.. . ·  .. : · " '  •.•. : , ' : - - : ; • , . • ( · : , · \ • : . , • , , :  .':··· 
... ·:,:,·:·::::.\:\!("' . . . .  ,::·: : , :· .•. 

" 
, . .  :•: . . • . . . .  }";'':>;:·· :-=· 

::. , : · ;,  

Para las previsiones de esta partida de gasto se detarminó un costo de 22,000.00 por curso para cada Consejera/Consejero Electoral para la actualización de 
conocimientos a traves e e Diplomados, cursos.etc cuyo objetivo sea renovar las perspectivas centrada en las nuevas realidades jurídicas electorales. 

37111  Pasajes Nac onales Aéreos. 
TUX-MEX-TL X BOLETO 7,500.00 36 270,000.00 

270,000.00 

+ . . . . .. . . . . . ,-::: . .  /''""' .n.: :··· >> : , \  ·, .. , .. 
=··'"' n .. : •  < ; ' :  < ' •  

.... ·,.,.,:,·········· ;::· .. / .  •'.,,:,• : '  :.:,• ••.. >) ·::- , : · · ·  ... .. , .... ,.·.:.:.·::.,• 

Se estima que cada uno de los 6 consejeros asista a 6 reuniones de trabajo durante el año, en la Ciudad de México o a los OPLES en las entidades de la Republica 
para atender asuntos rel acionados con cultura cívica y participación ciudadana, así como los trabajos de preparacion e inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 

37213 Otros Pasaje s 
PASAJES DE TAXI, COLECTIVO SERVICIO 584.21 24 14,021.04 

TOTAL 14,021.04 
... ,, ..• ·.,:·· ... : ... 

... 

····,: ,"'.·,. 

Se estima este gasto CUé indo el personal del área salga tarde-noche de las oficinas centrales, asl como para traslados en transporte publico que no generan facturas. 

37511 Viáticos Nacionales. 
Consejeros E lectorales zona 1 Tarifa diaria 2,060.00 1 1 8  243,080.00 

Consejeros E lectorales zona 2 Tarifa diaria 1 ,861 .00 48 89,328.00 

Consejeros E lectorales zona 3 Tarifa diaria 1,728.00 50 86,400.00 

Asesores zo: 1a 1 Tarifa diaria 930.00 1 1 8  109,740.00 

Asesores zorha 2 Tarifa diaria 731.00 48 35,088.00 

Asesores zo�a 3 Tarifa diaria 598.00 54 32,292.00 

Consejeros Electorales (Fuera del Estado) Tarifa diaria 2,990.00 108 322,920.00 

TOTAL 918,848.00 

<·•.:•:••·' 
· · · · •  

>> ........ :,,· -. ,, ..... . • . . . . . .  "' 

:: · · · : · · ·  
.·.·· .. ·., .: ...... : • : :: .  "'·""· 

, .. · • . < '. . · ' . : :' , · , : : • · : - ,: , : ·  
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Para este concepto de ! , asto se preve en promedio tres salidas al mes por cada Consejero/Consejera al interior del Estado para realizar actividades de difusión y 
supervisión del Concur so Púlico; supervision en el proceso de integración de órganos desconcentrados (convocatoria, foros de inducción, evaluacion de 
conocimientos, entrevist as) y seis salidas al año a nivel nacional por tres dias en promedio por cada Consejera/ Consejero para llevar a cabo actividades con los 
diversos Organismos E I E ctorales en temas electorales, así como para asistir a reuniones de trabajo con el Instituto Nacional Electoral. 

38301 conqresos j Convenciones 
Conferencia , lo Congreso Servicio 300,000.00 1 300,000.00 

TOTAL 300,000.00 

1  .• /('. . ;  i . · • > < ) i; : '  : : ) / . , ' : \ /  .. • • <  
•  ,: . .  ·;,"•;::•,. ,,,,::..,.: 

,.• .. · · · · '.:""... ·  ... · . . . . . .  -. : i : , : : ·  ... : · · ·  . . . . .  .• , , :  ..  1:><· · • : 'o· : ,,. 
... 

/ · / i  .. . , ... , .. , .. . . . . . . . . .  .. . , ..... 

Los congresos y/o conte encías organizados por el área de consejeros que incluya la realizacion de un evento por año por cada consejero. Su objetivo primordial será 
la capacitación, el aná l ls  s y la discusión para fortalecer la participación ciudadana. Agregar actividades del proceso ordinario 

39202 Otros lmpue stos y Derechos 
Caseta S.C.L C. Servicio 110 .00 76 8,360.00 

Caseta Ocoz bcoautla Servicio 82.00 36 2,952.00 

Caseta Jiqulr ilas Servicio 130.00 36 4,680.00 

Caseta Arria; a Servicio 80.00 30 2,400.00 

TOTAL 18,392.00 
·'./''' '::(•,.,::,·•::, , . .  ,. 

• > • · · · · , · · · ·  
.. ..... , ( r \ : · :  • : • , , : . ,  ,·,,::;;•: 
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Para este concepto de g asto se preve en promedio tres salidas al mes por cada Consejero/Consejera al interior del Estado para realizar actividades de difusión y 
supervisión del Concurse Púlico: supervision en el proceso de integración de órganos desconcentrados (convocatoria, foros de inducción, evaluacion de 
conocimientos, entrevlst: is) y cinco salidas al año a nivel nacional por tres dias en promedio por cada Consejera/ Consejero para llevar a cabo actividades con los 
diversos Organismos EIE ctorales en temas electorales, asi como para asistir a reuniones de trabajo con el Instituto Nacional Electoral. 

39801 Impuesto Sobre Nóm ina Pago 301 ,713.50 1  301,713.50 

TOTAL 301,713.50 
..•.. ... 

.... :,.,. . •.• ·.• 

Recursos necesarios par a el pago del Impuesto Sobre Nóminas del sueldo del personal 
,. 

......... 

.. , .. 
···•·· ., .. , ... .... 
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Presentación de proyectos 

Or9onismo 
Público 

Locol 

Eíeciorol 

1.-NOMBRE DEL ÓRGANO ADMl�ISTRATIVO: 
Contraloría General I  

2.- NOMBRE DEL PROYECTO: 1 
Acciones permanentes relacionadas con la prevención, vigilancia, control y seguimiento de la gestión 
institucional enfocadas al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
3. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA (DIAGNOSTICO). 

!  
1  El origen del órgano de control tterno al interior del Instituto, se deriva a que con independencia de 

que podrá ser fiscalizado por la [Auditoría Superior del Estado tiene dentro sus atribuciones realizar 
1  auditorías y emitir observaciones en la gestión de los recursos públicos del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana. No obstante a ello la Contraloría General como Órgano de Control Interno de 
este Instituto, deberá establecer 1ctividades de prevención, atención, corrección, sanción y abatimiento 

1  de posibles actos de corrupción. Conforme a lo descrito y derivado a la última reforma a la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, sel publicó en el Periódico Oficial número 115, 4ª Sección, de fecha 25 de 
Junio de 2014, las diversas modificaciones a la fracción 1, del apartado C, del Artículo 17, dentro de las 
cuales y específicamente al párrafo cuarto se establece que "el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana contará con una Contraloría General, que tendrá a su cargo la fiscalización de las finanzas y 
recursos del Organismo Público I  Local Electoral. El Titular de la Contraloría General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana será designado por la Legislatura del Estado en la forma y 

1 términos que señale la ley. Estará adscrito administrativamente a la Presidencia del Consejo General y 
1  ,  mantendrá la coordinación técnica necesaria con el Organo Superior de Fiscalización del Estado de 

Chiapas." 
En consecuencia a las reforrnas v adiciones de la Constitución Política del Estado de Chiapas, en lo que 
se refiere a las autoridades electorales y en particular al Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, con fecha 20 de septiembre de 2017 el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana aprobó su Reglamento Interno el cual precisa las nuevas atribuciones, 
facultades de las áreas de este óJgano Electoral y en específico de la Contraloría General. 

1  
Esta nueva figura jurídica y �tribuciones fortalecen a la Contralorfa General  como el órgan 
administrativo responsable de vigilar y fiscalizar los gastos del presupuesto, promover la cultura de la 
transparencia y la rendición dd cuentas y desempeño de los servidores públicos del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, así como de velar por el respeto a las leyes en la materia. Con la 

1  entrada en vigor de este ordenamiento jurídico se ha logrado no solo darle vida jurídica al proyecto, 
sino también el compromiso de c�ordinación con la Secretaría Administrativa. 
Derivado de lo anterior, la Contralcría General promueve la transparencia y el apego a la legalidad de 
los servidores públicos, mediante la realización de auditorías y revisiones a los diferentes procesos de 
este Instituto Electoral; interviene en los procesos de entrega recepción, recepciona y lleva el control y 
registro de las declaraciones de kituación patrimonial; así como la recepción, atención y radicación de 
faltas administrativas derivado de las quejas y denuncias presentadas en el actuar que tienen los 
servidores públicos debido al desconocimiento de las leyes que regulan actuar de estos. 

1 

Actualmente el Instituto de !:lecciones y Participación Ciudadana a través de la Secretaria 



1 
.. t·:1!. 1 

IEPI: :'.;�,,{:, Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
msmuroOEB.KCIC�BYP.lllillCIPAOOHO!l'l40AHA I 

(ML\PA5 

Presentación de proyectos 

0;9noismo 
Público 

loco! 

Electoral 

Administrativa ha procurado y se ha distinguido por administrar sus recursos humanos, financieros y 
materiales de manera eficiente, bficaz, económica y transparente. Para ello la Contraloría General ha 

! desempeñado un papel relevante, al aplicar dentro de sus atribuciones la vigilancia en el cumplimiento 
de las normas, revisar y evaluar jque los registros contables y financieros, practicar visitas, auditorías, 
revisiones y evaluaciones de control interno; así como la de establecer mecanismos de control, 

•  1  seguimiento y evaluación de a,,tances de los programas del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana; así también ha contribuido a mejorar el desempeño administrativo. En 2020 la Contraloría 
General, quiere seguir dando continuidad y mantener dichas acciones y atributos en las auditorias que 

!  habrá de realizar y en las tareas de control, seguimiento, evaluación y atención a las quejas y denuncias 
que se presenten en el ejercicio. i 

Atento a lo anterior, es importante señalar que este Órgano Interno de Control, ha realizado auditorías 
internas a este Instituto Electorak el cual ha arrojado como resultado expedientes de seguimiento para 
la solventación de las observadores, atención de Quejas y Denuncias e Integración de fas Carpetas de 
Investigación e Iniciar los Proced¡imientos Administrativos para su ejecución y resolución derivado del 
incumplimiento de fas disposiciones legales aplicables. Actualmente está Contraloría General aun 
dotada de atribuciones y con lel propósito de desarrollar un trabajo profesional a la fecha ha 
disminuido, ha reprograrnado y �n su caso ha postergado la realización y consolidación de auditorías' 

1  financieras, evaluaciones de control interno y de desempeño debido a que no cuenta con las 
herramientas necesarias y se encuentra limitada en sus recursos que permitan atender y dar atención a 
lo descrito. 1  
El proyecto denominado: Acciones permanentes en el cumplimiento de las disposiciones leg 
relacionadas con la vigilancia, control y seguimiento de fa gestión institucional viene cobrand gran 
relevancia en fa prevención y sant:ión de fas acciones y omisiones en fa gestión de los recursos, a com 
en fas actividades que desarrollah los servidores públicos pertenecientes a fas diferentes áreas de es e 

' organismo electoral; logrando generar en la administración y desarrollo institucional una cultura de 
transparencia y rendición de cuientas que se ha visto reflejada en las revisiones realizadas por los 
órganos fiscalizadores externos. , 

1  De acuerdo a lo relatado, se ha elaborado este proyecto esperando continuar con la actividad 
preponderante de esta Contralo�ía General que es fa de realizar auditorías y evaluaciones al contr 
interno y desempeño a efectol de identificar, promover, facilitar y realizar fas observaciones y 

recomendaciones para la mejoia de los controles internos del Instituto, buscando promover una 
actuación proactiva y preventiva lque propicie la eficiencia, eficacia y economía en la gestión pública y, 
como resultado de lo anterior, coadyuvando a reducir los espacios a posibles actos indebidos como son 
la inobservancia a la legislación áp l icab le que conlleva a cometer actos y omisiones como son: la falta 
en la integración y elaboración de las actas de entrega-recepción de las áreas u oficinas a las que se 
encuentran adscritos y que son responsables de las mismas, así como dar cumplimiento en el llenado y 
presentación de las DeclaracionJs de Situación Patrimonial por el inicio y conclusión del encargo; y la 

1 

Declaración de Situación Patrimonial de Modificación o Anual, documento que permite informar y 
conocer sobre la evolución de I� situación patrimonial de los sujetos obligados. Por consiguiente el 
desconocimiento y omisión de estas obligaciones origina una falta de control en la información relativa 
a las altas y bajas del personal de¡este Instituto Electoral. 

i  

Lo descrito en los párrafos que ¡anteceden son las causas, motivos y justificantes principales para la 
conformación y realización de este proyecto. 
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, P r e s e n t a c i ó n  d e  proyectos · 
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CONTRALÓIÍ:IA �EN��- : 
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11. PRODUCTOS DEL PROYECTOJ 
1 0 1  I n f o r m e  de A u d i t o r i a ,  E v a l u a c i ó n  a l  D e s e m p e ñ o  y/o E v a l u a c i o n e s  d e  l o s  C o n t r o l e s  

1 7 1  Acuses de R e c i b o  c o m o  � e s u l t a d o  de la r e c e p c i ó n  d e  l a s  D e c l a r a c i o n e s  d e  S i t u a c i ó n  P a t r i m o n i a l  
1  10 Actas de Entrega R e c e p c i ó n  de las á r e a s  d e  este Instituto Electoral. 

06 Carpetas de lnvesbgadónlderivados de la atención de quejas y/o d e n u n c i a s ,  
12.- BENEFICIARIOS DEL PROYEITO. 
1 5 1  S e rv i d o r e s  P ú b l i c o s  d e l  lnstituto d e  E l e c c i o n e s  y  P a rt i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a .  

1  13.- IMPACTOS DEL PROYECTO. 1 

1 E l  Instituto d e  E l e c c i o n e s  y  P a rt i c i p a c i ó n  C i u d a d a n a ,  a  través de la C o n t r a l o r í a  G e n e r a l  p r e t e n d e  c o n t r i b u i r  a  f o rt a l e c e r  l a  c u l t u r a  d e  t r a n s p a r e n c i a  y  r e n d i c i ó n  d e  c u e n t a s  e n  el d e s e m p e ñ o  i n s t i t u c i o n a l ,  e n  a p e g o  a  los p r i n c i p i o s  de cdrteza, s e g u r i d a d ,  v e r a c i d a d ,  l e g a l i d a d ,  i n d e p e n d e n c i a ,  i m p a r c i a l i d a d ,  o b j e t i v i d a d  y m á x i m a  p u b l i c i d a di  Así c o m o  t a m b i é n  se r e q u i e r e  reforzar e l  control preventivo con l a  f i n a l i d a d  d e  d i s m i n u i r  l a s  s a n c i o n e s  de los s e rv i d o r e s  y  ex s e rv i d o r e s  p ú b l i c o s .  
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ln)tituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
PRESIDENCIA � , 

w  
COORDINACIÓN �EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS ELECTORALES 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Proyecto: AMPUAOON Y FORTALEOMIENTO OEL SNSTtTUTO DE 1NYE5"GAOONES Y POSGRADOS flfCTOAAUS 

1 1 1 

1 

1 

1 

1 

FormatQs 

Pro,puestas de 

25/11/2020 

13/01/2020 U/12/2020 

06/01/1.020 

ocentes ,pre a os 

l.1 Reunion de trabajo para la propuesu de los docentes y revisión : 
! de cvu de /o$ doeeme:s 

1.2.2 en n para t mrres e 
1.2.3 scncnues de Vuelos 

1.2.4 Esunc:ia 

1 1 1 1 

2.1 Realizac!ón de seminario y cases de regulartución para 
rezagados 21/08/2020 OS/09/2020 Documentos 1 1 

3.1.2 cedula profesional e!e(tronica 
3.2.3 an:hivO digitill de educación 09/03/2020 18/12/2020 1 1 

4. Operación de nuevos Programas académicos 

tercer semestre de la cuarta 

generación de la Maestria en Dtrecho Procesal Con.atitucional y 
,_,..., 

10/02/2020 27/11/2020 

14/08/2020 19/12/2020 

Documento 

clectronico 

Lista de 
As.istencia 

1 

1 1 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

l 1 

5.1 Gestión par., trimi:es de los doc;entes ¡¡pr� 

s.2.1 Sor«:itudti de vuelo, 

S.2.2 estancia, 
10/08/2020 lS/U/2020 formatos 1 1 

1 

1 

7.1 Contribución y difusión de contenidos en Internet, programas de l0/02/20ZO 
tv. Y radio ' º' /12./2019 

cumentosy 
archivos 

7.2.l Convoc,torlu para vinc1.1l;;ición y desarrollo ciudadano 25/03/2020 20/11/2020 Datumentos y 

ereeecnree 
1 

1 

Jav��Ze�no Saldaña 
Coordi� ·rel Instituto de 
Investigaciones y Posgrados 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Or9nt1hmo 
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1. Servicies Personales 

1.1 Elaborar el programa de capacitación de la 
02/01/2020 31/01/2020 

Programa de 
rama administrativa C.pacltacl6n 

1.2. Digitalización de expedientes y 
02/0l/2020 31/12/2020 Elcpediente, d,git>le, 

documentecion 

1.3. Capacitación del personal de la rama 
01/03/2020 26/06/2020 Cursos tmpi,rtidos 

admmistraüva 

1.4 Actualización normativa interna 01/03/2020 26/07/2020 
Uneami,,nto,, Manu�les, 

tabuladores 

2. Recursos financieros 

2.1 Informar sobre el avance de la Cuenta 
18}01/2020 18(1.0/2020 Cuento Pública 

Pública 

2.2. presentación de informes ñnanceros a los 
18/0l/2020 18/10/2020 Informes Finaclero$ 

ór¡;¡aoos colegiados 

2.3. Elaboración de cierres contables 
18/01/2020 31/12/2020 Cierres contables 

mensuales, trimestral y anual 

2.4. Gestiones Admlmstraüvas ante las 
autondades federales estatales (SAT. Secretarla 15/01/20201 20/12/2020 Informe 
de Hacienda del Estado, etc ) 

2.7. Trámites internos en atención a 
proveedores y prestadores de eervrcca y a los 
órganos Admvos. de este Instituto (elebcrecón 

15/0l/2020 20/12/2020 Informe 
de cheques, pagos a terceros ínsutucrcnaíes, 

prestadores de servicios, creación de fondos 
revofventes entre otros. ) 

3. Recursos Matenales y Servlccs Generales 

3.1. Elaboración del Programa Anual de 
02/01/2010 31/01/2019 Documento 

Adquisiciones 

bases, ectas de comité. 
3.2. Contrataeaon de Seguros Patnrnoruales 13/01/2020 30/0l/2020 licitación, informe, 

contrato. 

3 2 1. Contratacion de Servicio de Lavandena, bases. actas de comité. 

Limpieza, Higiene y Fumigación 
10/02/2020 28/02/2020 nctacen, Informe, 

contrato, 

bases. actas de comrté, 
3.2 2. corsretacon Servicio de Vigilancia 10/02/2020 28/02/2020 licitación. informe. 

contrato. 

3 2.3 Contratacion Arrendamiento de equipo de bases. actas de comité, 

administración 10/02/2020 28/02/2020 licrtación, Informe. 
contrato. 

3.2.4 Contratacion del Servicio de 
bases, actas de comité, Manten1m1ento, Conservación y reparación de 

veruculcs terrestres aerecs. marítimos, lacustes 
10/02/2020 28/02/2020 lic,tación, informe, 

y fluviales 
contrato. 

bases, actas de comité, 
3 2 5 Adqu1s1ción de Mater,al y utiles de oficina 10/02/2020 2�/02/2020 licitación, Informe, 

contrato 

3.2 6, Adquls1cion de Materiales y Útiles bases, actas de comrté, 
Consumibles para el Procesamiento en Equipos 10/02/2020 28/02/2020 lic1taclón. Informe. 
y Sienes Informáticos contrato. 

bases, actas de ccmné, 

3.2.6. Adqu1sicion de uniformes l0/03/2020 28/03/2020 1,cit�ción. informe. 
contrato. 

bases, actas de comité, 
3.2.7. Seguros de vida y patrimoniales 07/08/2020 31/08/2020 llc�ac16n, mrorme. 

contrato. 

33. Programa Anual de mantenimiento vetacuer Documento 

3.4. Reparación y rehabrhtactón a los Inmuebles Ol/03/2020 31/07/2020 Informe 

3.4.1 Cambio de cable de potenc,a l0/02/2020 U/02/2020 factur3 

3.4.2 Instalación de portan 20/02/2020 21/02/2020 Factur3 

bases, acta• d" comite, 
3.4.3. Cambio de zinc bodega y edfficio anexo 20/02/2020 15/03/2020 lldtaci6n, informe, 

contr�to. 
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base•, •CU• de comité, 
' 

3.4.4. lmpermeabnlzacsón de techo 20/02/2020 l.S/03/2020 lkltadón, ,nforme, ' 1 
contrato. 

' 
3 4.5. Rehabilitación de ta red de energ1a bise,, 1ctu de eomlté, 

eléctrica 06/04/2020 30/04/2020 l1dtadón, informe, 
contrato. 

base,, actas de comité, 

' 3 4 6. Instalación de vmll esmerilado 04/05/2020 25/05/2020 t,c,tadon, informe, 
i contrato 

3.4 Reparación y rehabilitación a los Inmueble 02/03/2020 30/07/2020 Informe 

3.5. Actualización de información en el Portal de 
02/01/2020 30/08/2020 

Informe, Portal del 
Transparencia Instituto 

4. Órganos Colegiados ! 
4.1. Reuniones de Comités 02/01/2020 31/12/2020 Act>,, AC1Jerdos, lnformH 

4.2. Reuniones de la Junta General Ejecutiva 02/01/2020 31/12/2020 Acto,, Acuerdo,, Informes 

ADMINISTR:A..Cln1t.1 DE·LOS nPGANOS OESCONCENTAAl)OS · " 
' 

' ' · . , : .  ·\,, ' =. ';,,.;\ -,·:- ,¡ \ , , .  :,;,.,! ¡',' :: ' ,', 
" '. :-1 i.' . '"'' " ··.,. 

Habilitación del Departamento de Enlace 01/10/2020 31/12/2020 contrates 

Identificación, selección y contratacón de 01/09/2020 31/1012020 Informe Inmuebles 

xabntecon de inmuebles 01111/2020 30/11/2020 Contratos, informes, 
facturas 

Contratación de personal eventual 0110112020 31112/2020 Expedientes, contratos 

Contratración de integrantes de los Consejos 0111212020 3111212020 Expedientes, contratos. 
Drstrítales 

Convocatoria. actas de 
Contratación de seguros de vida y patnmoniales 01/11/2020 2511112019 comité, ucneeóo, 

Informes. contratos. 

Convocatoria, actas de 
Contratación de fletes y maniobras 05/09/2019 2510912020 comM, llcrtaclón. 

Informes. contratos. 

bases, actas de ccmné, 

Adquisrción de moonanc y equipo 07/08/2020 2510612020 licltacl6n. Informe, 
contrato. 

Distribucrón de mobiliario y equipo 01/12/2020 15/1212020 Res¡¡uardos 

ccnnatecon de cuenta bancanas para los 01/0712020 17/071202{) Contratos 
Consejos Electorales i 

Entrega de cuentas bancarias a los 16/12/2020 1911212020 Recibos responsables de los Consejos Electorales 

Elaboracion de cursos, talleres, manuales para 

r: 1�� Manuales, lista de 
la capacitación administrativa de los Órganos asistencia, 
Desconcentrados evaluaciones. 

1 .�..)¿ 
\ 

_; - ) 

� <, �w-oo--ruo D�CHO DEUSECRETARÍA 



Orp,o.ni�rno 
.Póbtieo 
l.ccol 

Eleclo.rol 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Nombre del Proyecto Institucional: . . ! _ V - � • _, • - • 

Coordinación de las eeeicnes operativas etectcreles del Instituto de Elecciones y Particlpadón Ciucladaiia. 

Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los 
programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas y Ol/Ol/2020 31/12/ZOZO 

Unidades 'récmcas. 

Procesar los cambios que se acuerden respecto de los 
documentos analizados en las sesiones de Consejo 
General y formular los engroses que se encomienden, 01/01/2020 31/12/2020 

incluyendo ros dictámenes y proyectos de resolución. 

01/01/2020 31/12/201.0 lnrotme 

01/01/2020 31/U/2020 Documentos �1(� 1!1Htr� 
01/01/'2020 31/U/2020 Documentos lff:�i �!I: t:iJ�� 
01/01/2020 31/U/2020 f.::t�f 

·.,_.;1!: 

il Documentos 
Iitil 
,·;o-..·.v, 

" -,· o , • .•.·� .•• ,,,,.r-X·· ••• ,.,, ·J· �( 

�j ��: i�1( t��! ii� *-1$: '';16 ;�;;; &�i 

lrtforme 

lnforme 

orci.n del di¡iy 

COtl\loatori..s 
31/11./2020 01/01/2019 

Preparar, en acuerdo con el Consejero Presidente, el 

proyecto de orden del dia de las sesiones del Consejo 
General. 

Coordinar y supervisar los informes trimestrales de las 
Direcciones Ejecutiva y Unidades Técnicas para 
presentarlas al Consejo General. 

Recibir y dar trámite previsto en la ley de la materia, a los 
medios de impugnación que se interpongan en contra de 
los actos o resoluciones del Consejo General. 

Coordinar y supervisar las actividades de vinculación con 
el INE 

Proveer lo necesario para que se notifiquen y publlquen 
los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
General. 
Llevar el archivo del Consejo General y expedir copia 
certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos 
documentos que lo integren. 

Ol}Ol/2020 31/12/2020 Reporte 

Nombre del proyecto lnstitucional: 1 

Coordinación y supervisión de las actividades operativas �el procese electoral local ordinario 2020--201Ó 

Coordinar y Auidliar las Actividades del Consejo General 
01/0S/lOZO 31/12/2020 Actas • snión 

en el Proceso Electoral 
Coordinar y dar segu.mrento a los cursos de tnoucctcn a 
ciudadanos Interesados en participar en la integración de Ol/OS/2020 31/12/2020 Informe 

OOES. 

Coordinar y dar seguimiento a la contratación y 
01/05/2020 31/12/2020 Informe capacitación a coordinadores regionales. 

Coordinar y supervisar la capacitación y propuesta del 
diseño y elaboración de la Documentación y Material OtJOS/2020 31/12/2020 lnf{,rme 

Electoral. 

Coordinar y dar seguimiento a la identificación y 
01/05/2020 31/12/2020 Reporte selección de inmuebles para la instalación de ODES. 

Coordinar y Orientar las acciones electorales de las 
direcciones ejecutivas, unidades técnicas y de los 
consejos d!strltales y municipales . 
... oorcmar y aar segu,m,ento a ia a1rusion ce ta 
convocatoria para la integración de OOES, cotejo de 
documentación de aspirantes y evaluación de 
conocimientos v aotlt .. .i, •• 

Coordinar los mecanismos de Coordinación con el INE a 
través de ta UTVOPL. 

Toma de protesta de integrantes de OOES. 1
,  

.  _  _., 

Seguimiento a la instalación y funcionamiento de los 
Consejos Distritales y Municipales. · 



1h\llJ;Jl¡} f¡( flfü(ijil'> '/ Ho.lll((t'.\tJ{\li úl.:�l)A!,(I. 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Orpooismo 
Público 
Local 
8ectoro1 

Nombre del Proyecto Institucional: Des rrollo del Servicio Profesional Electoral Nacional 2020 

1. Concurso Público e Incorporación 
del personal para ocupar cargos 

puestos del SPEN por alguna de . la 
vías establecidas en el Est;ituto- de 
SPEN. (Una vez aprobado r 

lineamientos y la Convocatoria} 

11111111111111111111111111 

1.1 Difusión de la Convocatoria 

1.2 Desarrollo del Concurso 

1.3 Entrega de Nombramientos 

01/05/2020 

15/07/2020 

01/10/2020 

31/08/2020 

31/10/2020 

31/11/2020 

Informe 

Informe Técnico 

Nombramientos 

1.4. Realizar las actividades necesarias 

para la ocupación de las plazas del 01/01/2020 
5PEN. 

2. C.paCÍtaclón de los Miembros de 
Servicio Profesional Electoral Naclona 
(MSPEl'¡J adscritos al lEPC, 

2.1 Diseñar y presentar la propuesta del 

Programa de Capacitación a los M5PEN 01/02/2020 
de conformidad con los lineamientos 01/12/2020 
aplicables. 

2.2 Implementar las etapas del 

Programa de Capacitación a los M5PEN 
0110212020 

de conformidad con los lineamientos 

aplicables. 

2.3 Elaborar el informe anual de 

actividades de Capacitación 01/12/2020 
correspondiente al ejercicio de ese año. 

3.1 Dar seguimiento y brindar apoyo al 
Programa de Formación v Desarroll Ol/Ol/2020 
Profesional Electoral de los MSPEN 

impartido por el INE 

3.2 Gestionar los recursos tecnológicos 

v de apoyo para el Programa de Ol/Ol/2020 
Formación y Desarrollo Profesional a los 

M5PEN 

3.3 Informar a la DESPEN y a la 

Comisión Permanente de Seguimiento 

sobre el desarrollo de las actividades 10/11/2020 
programadas en el período académico y 

la evaluación de aprovechamiento. 

31/12/2020 

30/04/2020 
31/12/2020 

30/11/2020 

31/12/2020 

30/10/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

Informe 

Programa 

Documento 

Informe 

Informe Técnico 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 
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Público 
local 
Bedorol 

4. Evaluación del Oesempello de los y " I•• 

Miembros . del Servicio Profeslo�a 
Electoral �·�onal del IEPC. 

}i' 
" ; (" '"�· ,-· 

4.1 Colaborar con la DESPEN en el ·'' ff 
diseño de metas individuales y 

;,,., 

colectivas conforme la guia que ésta 01/08/2020 30/09/2020 Formato de metas ,,, 

establezca y a los lineamientos 

aplicables « ;,0 .;, 

4.2 Atender e informar a ta OESPEN o en :* t 
. J ., • . ; , ,  f!! 

,. 

su caso a los MPSEN o encargados de " despacho de las aclaraciones ¡ 01/01/2020 31/12/2020 
.. ,. 

recomendaciones 
Documento ¡ •• , que se presenten 

para las metas individuales y/o •. 
""' " •º" 

colectivas :� -a: 
'" 

!,¡, 
" 

..•. 
" 

,. 

4.3 Presentar las solicitudes de 
incorporación, modificación o 

."•'" su 01/03/2020 30/10/2020 r • 
eliminación de metas para Acuerdo 

autorización, de conformidad con los ' 
" 

--"--"'·· 
\;, . ., 

.•" 

4.4 Apoyar a la DESPEN en la "l' I'" 

Capacitación a evaluados y evaluadores 
01/08/2020 30/10/2020 Documento 

4.5 Recabar la información y evidencia 

que sirvió de base para realizar la 

Evaluación del Desempeño del período 01/10/2020 30/11/2020 Formatos de 

septiembre 2019 a agosto 2020, con la seguimiento , .. 

finalidad de verificar se haya efectuado 

de manera objetiva, certera e imparcial. 

4.6 Coordinar con la DESPEN la .., ... 

aplicación de la Evaluación del 
Desempeño del período septiembre ' '  
2019 a agosto 2020, previa verificación 01/10/2020 30/11/2'2 Documento f 

de la adecuada vinculación en e 
" SIISPEN de evaluados, evaluadores y 

factores a evaluar .¡· 

4. 7 Integrar y presentar el Dictamen 
General de Resultados de la Evaluación 01/04/2020 30/07/2020 .¡., 

del Desempeño 2019, conforme lo 
Dictamen 

¡,¡ ,;.¡:¡ 

establezca la DESPEN 
..(.· ,., 

4.8 Realizar las acciones necesarias para " ;¡ 
atender los escritos de inconformidad 

en contra de los resultados de la 
01/04/2020 30/07/2020 Documento 

" 

evaluación a! desempeño del 2019. 
T 

S. Otorgamiento 'dtl�ce�tl�� ·;· los , r 

" 
' 

MSJ:EN,del IEPC '$:;i, . .  ,.,., :'isi}J,; 
'" ·'•· 

' 

5.1 Elaborar y presentar el Programa de 01/07/2020 30/10/2020 Dicté menes ' ,:,,, �,;,,.,;;F 
Incentivos del OPLE. 

·�· ' \. - .  

Informar la ,,, .. «' 5.2 a DESPEN el 
presupuesto asignado a incentivos, 01/01/2020 30/04/2020 1�· 
mismo será aplicado 

Informe que 
li��!,,fa exclusivamente para dicho fin. .:,, :;;,., 

5.3 Elaborar y someter a la ... ''\. '""' 
consideración del Órgano Superior de " ..... I r . ' " ' '  :.s&i ¡,;,:�:. 
Dirección, prevía autorización de la ; 

' ' , l  ¡.,, ' 

Comisión de Seguimiento y visto bueno 
Ol/OS/2020 30/08/2020 Acuerdo 

"• 
{ 

de la DESPEN, los dictámenes para el �k). :· r ,;,;:" 

D 
otorgamiento de incentivos. ¡.;;,.·;;, , , 4; r +  

. .  , ,  .. 

l'.;·1;f 5.4 Otorgamiento de incentivos 01/06/2020 31/07/2020 Documento 
,¡¡,. ,M 

5.5 Elaborar v proponer el informe de 'h/'W, 1;;:;:+;t � � actividades derivado de la entrega de 01/06/2020 31/07/2020 Informe :;{ ¡t�:\tt incentivos. 



:, ' ,.,;'\ 

6. Dar seguimiento y verlflcar e 

cumpllmlento del Servicio Profeslana 
Electoral Nacional ,; J'. 

¡.,,., . .  ,., . . . . •  ,, .,. .. ; ·�,. ;,,: •• .  

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Orpooismo 
Público 

Locol 
E:Jectornl 

6.1 Cumplir con los acuerdos emitidos 
por el INE, Junta General Ejecutiva del 
/NE, Consejo General del IEPC, Junta 
Gener_al Ejecutiva. del IEPC y de . .  'ª Ol/Ol/2020 
Com1s16n de Seguirnlento del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 'I 
disposiciones de la OESPEN, respecto al 

SPEN. 

6.2 Asistir a reuniones convocadas pot 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Ol/Ol/
2020 Profesional Electoral Nacional (DESPENJ 

del INE 

6.3 Establecer mecanismos de 
comunicación para el intercambio de 

experiencias con los organismos 01/01/2020 
públicos electorales, sobre el Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

6.4 Actuar como Autoridad Conciliadora 
en el mecanismo de conciliación de 01/01/2020 
conflictos de los MSPEN. 

6.5 Actuar como Autoridad Instructora 
en los Procedimientos laborales 01/01/2020 
Disciplinarios. 

6.6 Elaborar los proyectos de 
convocatorias, órdenes del día, 
seguimiento al cumplimiento de 
acuerdos de las sesiones y al programa Ol/01/2020 
de trabajo de la Comisión Permanente 
de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional para el desarrollo de 
las sesiones. 

6. 7 Elaborar las minutas de sesiones de 
la Comisión Permanente de Ol/Ol/2020 
Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional 

6.8 Elaborar el Programa de Actividades 01/01/2020 
de la Unidad para el año 2020 01/08/2020 

6.9 Elaborar el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Unidad 01/08/2020 
para el ejercicio 2020 

6.10 Elaborar el Programa de Trabajo de 

la Comisión Permanente de 0110912020 Seguimiento al Seivicio Profesional 
Electoral Nacional para el año 2020 

6.11 Dar Seguimiento a las sesiones del 
Consejo General del INE, Comisión 
Permanente de la Comisión del Servicio 
Profesiona.l El�ctoral Nacional, Junta Ol/Ol/2020 General Ejecutiva del INE, respecto a 
asuntos relacionados con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional del 
Sistema OPLE. 

6.12 Atender las solicitudes de los 
MSPEN v encargados de despacho en Ol/Ol/2020 
cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/01/2020 
30/11/2020 

30/10/2020 

15/12/200 

31/12/2020 

31/12/2020 

Documento 

Docuemento 

Documento 

Expediente 

Expediente 

Proyectos 

Minutas 

Programa 

Anteproyecto 

Programa 

Documento 

Documento 

: 

z: 

: 

l.; 

' 
'W' ' .  

-: 

¡, 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Orponismo 
Público 
Lo col 
Elecrorol 

,S ,, 
" 

7. Actividad•• Gene,ralu 
ll 

' 

7,1 Coadyuvar coordinación 
li ' . ' '  

en y 

colaboración con Secretaria Ejecutiva , " 

Secretaría Administrativa en el Disei\o e 01/02/2020 30/09/2020 Documento 

implementación del Programa de 
r 

Capacitación para el Personal. 

'"' 
,, 

7,2, Asistir a reuniones de trabajo 
_;, 

[ ¡;, 
convocadas por Presidencia, Consejeras 

' 

,, 

y Consejeros Electorales, Secretaría 
01/01/2020 31/12/2020 Documento I• l  v'  

Ejecutiva, Secretaría Administrativa , 

áreas ejecutivas y técnicas del IEPC o '! 

,, 

interinstitucionales. 
11 ,' 

o 

, f;: ih '"" 
,,, ,, 

7-3 Establecer mecanismos para 

consolidar Convenios de colaboración 
¡ ;  ,, 

' ,  :  }' con Instituciones de Educación Superio 01/01/2020 31/12/2020 Documento 

e Institutos de Profesionalización para .: ,",j; 
el desarrollo de Cursos de Capacitación. 

) ' 
'i 

7 .4 Coadyuvar en la implementación � 

desarrollo del "Diplomado en 

/D Actualización Electoral" con la finalidad 
01/03/2020 30/09/2020 

de dotar de información general al 
Documento ,' 

\ 
-- 

personal del IEPC para el concurse 

público 2020 del SPEN, 

�d onso Medina 

Titular de la Unidad Técnica rvicio Profesional Electoral 
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-.:i:��f �.:.:!..l.JStituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
IEPI: ��---· SECRETARÍA EJECUTIVA 

1NsrrrurooEELECcmr,esYrA11rJCwAc10Nc1uoAoANA Unidad Técnica de Vinculación con el INE 
(  H  !APA:'> 

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2020 

Programa de seguimiento interinstitucional vinculado al proceso local ordinario 2020-2021 

Monitoreo- de las sesiones del Consejo General de Instituto Nacional Electoral, del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación y del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, durante él Periodo Ordinario de Actividades 2019. 

Monitoreo de sesiones en los diversos horarios que se lleven a 

cabo. 16/01/2020 31/12/2020 Informe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

Informe de los acuerdos tomados en las sesiones. 
16/01/2020 30/11/2020 Informe 1 1 1 1 

Seguimiento de las actividades institucionales con la Junta Local Ejecutiva del INE, relativas a la firma del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración. 

Enviar a las Direcciones Ejecutivas o Unidades Técnicas, los oficios 

y memorándum necesarios para dar cumplimiento a !os 16/01/2020 31/12/2020 Documento 1 1 1 1 1 l. 1 1 1 f 1 1 
compromisos acordados entre el INE y el !EPC. 

Reuniones trabajo para gestionar y coordinar la firma del 

Convenio General de Colaboración y Coordinación entre el INE y el 01/03/2020 30/09/2020 
JEPC 

Convenio 1 1 1 2 1 

Contemplar en el Convenio General de Colaboración y 

Coordinación entre el INE y el !EPC, la participación de personal en 

la capacitación de los diferentes sistemas informáticos 

implementados por el !NE 

01/03/2020 30/09/2020 Convenio 1 1 1 Z 1 

Atención a las actividades ordinarias y extraordinarias de la Unidad 'récnlca de Vinculación con el INE., durante el Proceso local Ordinario 2020-2021, 
especialmente en la gestión de trámites administl"ativos en las diferentes áreas del Instituto. 

Gestión y tramitación de la documentación recibida por parte de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

locales del INE, y una vez requisitada sea remitida de nueva 16/01/2020 31/12/2020 Documento 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

cuenta a la UTVOPL 

Semaforización de trámites administrativos con fecha de término 

en el Sistema de Actividades de Vinculación (SAV}, para un mayor 

control de las fechas de entrega, a la par del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos locales (SIVOPLE). 

Registro y control de la información relativa a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias del Consejo General del IEPC, en el 

Sistema de Seguimiento a Sesiones implementado por la UTVOPL 

del INE. 

16/01/2020 

16/01/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

Base de 

Datos 

Base de 
Datos 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

Elaborar las consultas para firma del Presidente o Secretario 

Ejecutivo, para enviar a la UTVOPL, a fin de que sea remitida a la 

Dirección Ejecutiva del !NE que corresponda; una vez que sea 

obtenga la respuesta, se turnará al área respectiva. 
01/05/2020 30/11/2020 Documento 1 1 1 1 1 



Monitoreo de sesiones de la Comisión Permanente de Vinculación con los O PLES, con la finalidad de ( btener información relevante, relativa al proceso 

local ordinario 2020-2021. 
Monitoreo de sesiones en los diversos horarios que se lleven a 
cabo. 16/01/2020 31/12/2020 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  

'  

Seguimiento y promover el seguimiento de los acuerdos y convenios firmados en el marco de las acti idades de vinculación en relación al proceso 
electoral local ordinario 2020-202L 
Realizar los trámites administrativos necesarios para requerir la 
información y verificar que se cumpla en tiempo y forma. 01/09/2020 31/12/2020 1 'l 1 1 

Requerir a la Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecut :Vas y Unidades Técnicas, la información que 
deberán capturar en formatos y base de datos homogéneos que permitan su incorporación a la RED 1 \IE. 
Realizar los trámites administrativos correspondientes para I requerir la información y verificar que se cumpla en tiempo Y 16/01/2020 31/12/2020 oofumento 1 1 1 1. 1 1 1 1 1 1 1 1 
forma. ! 

Informar sobre las consultas que realizan los Organismos Públicos Locales Electorales, al Instituto Na¡L onal Electoral y monitoreo de las consultas que 

realice el IEPC. 
Recepción de consultas realizadas por !os Organismos Públicos Locales al !NE y turnarlas a las Consejeras y Consejeros Electorales, 
Secretario Ejecutivo, Secretaría Administrativa, Directores 16/01/2020 Ejecutivos, Titulares de Unidad y Coordinadores. 

31/12/2020 Documente 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Capacitación del personal del IEPC en los sistemas informáticos implementados por el INE como son: el sistema informático de seguimiento a la 
jornada electoral {SIJE), Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, de Registro de epresentantes Generales y de Casilla. 

Realizar tos trámites administrativos correspondientes para 
gestionar la realización de la capacitación al personal necesario. 01/09/20í �/12/2020 D�cumento 

Leandro ,Ba)4ci.!,'R'')' :;¿; (na Zenteno 
EncargacÍefcleli o de la Unidad 

Técnica de �r con , u ,, 

1 1  l  1  



IEPC ���:: .. 
1\11'\r(, '11 !L!<(l'>�I l ;;;RI>. f.\:),"l't(�Jt,!M,> 

º'''"�', 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Orpaaisrno 
Publico 

Local 
Ueclotal 

�V,.'!/ {'�,;fh'gY{{ ! ,' \  , ; ,,, "'  �  

- 
7?,;"':�\'i�;,,"AcnVIDAt> " 1 0  

, ; ,  ENTREGA BLE 
� ':i l "' c- / ; � :  / J  
��/.,lJ.0; /7o"Q�;.J* i{.,/k.;,e,,�,�,"'-� = ,*:::J�� 

Nombre del Proyecto Institucional: Fortalecimiento el'reglmen de partidos politicos y constitucion de las agrupaciones politicas locales . 
. 

1 1.- FORTALEOMIENTO A LA PARTICIPAOÓN 

1 DE PARTIDOS POllTiCos,ESTATALES. 

1.1. Elaboracion del POA para el ejercicio 
01/08/2020 30/09/2020 nccumento 

2021. 
1.2. Presentación de la calendarización de las , , ' .  

.  

actividades de la DEAP para su inclusión en el 
01/09/2020 31/09/2020 Documento calendario electoral 2020-2021. 

2vFORTALECIMICJltrO A lA PARTICIPAOÓN 1 DE AGRUPAOONES POLÍTICAS LOCALES. 
.. 

1 

2.1. capacitar al personal de la Dirección ': J 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas sobre los 

07/01/2019 lS/01/2019 Aviso procedimientos registro de las agrupaciones 
politicas locales . 

2.2. Recepcionar las manifestaciones de 
intencion de las organizaciones de ciudadanos 

01/01/2020 31/01/2020 Documento 
que pretendan que pretendan obtener su 
registro como asociacion política. 

2.3. Informar sobre las organizaciones de ,:,·. 

ciudadanos que pretendan que pretendan 01/02/2020 10/02/2020 Documento 

obtener su registro como asociacion politica. 

2.4. Verificar documentos básicos así como de 

las constancias de los afiliados presentadas 01/02/2019 06/03/2:020 Documento 

por las organizaciones de ciudadanos. 

25. Pereodo para subsanar las observaciones 09/03/2020 20/03/2020 Documento 

2.6. Período para la realización de las ,,; . .  
Asambleas Distritales de la Organización de 06/03/2020 31/05/2020 Documento 

. 

Ciudadanos Promoventes. 

2.6. Período para la realización de las 
. � Asambleas General Constitutiva de las 15/07/2020 31/07/2020 Documento 

Agrupaciones de Ciudadanos Promoventes. ,;,, 

2.6. Período de recepcion de acta de la 
31/07/2020 31/07/2020 Documento 

} "· � asamblea general constituyente. 

2.7. Elaboracion del proyecto de dictamen. 
'¡, 

1 01/08/2019 11/09/2019 Acuerdo 
· '  '·' ' . ' '  '  

2.8. Capacitar al personal de la Dirección ·,: 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas sobre los 

01/03/2019 30/03/2019 Documento procedimientos de fiscalización agrupación de 
ciudadanos. 

' .  

. . .  

2.9. Fiscalizar las actividades de las agrupación ,. 
01/02/2019 15/12/2019 Informe 

. .  

de ciudadanos. 

2.10. Implementar el programa de . ,  

fiscalización para verificar el origen y destino · + ·  

de los recursos de las agrupación de 01/02/2019 30/03/2019 Acuerdo 
' 

ciudadanos. 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITIC S 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

.. ��1 !:'."-� • t 

, '  .. -,.., 

Or9oni»rno 
Púbfo:;o 
Local 

Electoccd 

3. FORTALECfMlENTO AL RÉGIMEN DE 

PARTIDOS POÚTICOS. 

3.1 Acciones destinadas a determinar el 
financiamiento público y su distribución a los 
partidos políticos para sus actividades 07/01/2019 15/12/2019 

ordinarias específicas, durante el Proceso 

Acuerdo l 
r, 

' ' 
' 

3.2 Acciones destinadas a determinar los 
topes de gastos de precampañas eñectorales 
para las elecciones de Diputados Locales y 
Miembros de Ayuntamiento. 

01/11/2020 15/11/2020 Acuerdo 

3.3. Fortalecer el régimen de partidos 
políticos a través de la discusión y análisis de 
los procesos Y procedimientos establecidos en 

1510212
º

20 

la normatividad, realizando cursos y talleres. 

1.�2.A<:reditacion de Partidos Pofiticos 

15/09/2020 Informe 

1.lEmitir los lineamientos para la obtención 
de acreditación loca! de los oartt ' oollticos 

1.2. Runión de trabajo con partido politices 
nacionales, para analisar los requisitos para 
obtener su acreditacion ante este instituto. 

1.3. Periodo para la acreditación del registro 
como partidos politices nacionales para 

1.4. Emitir acuerdo para aprobar el registro 
como partidos politices nacionales para 

2.Candklatos lndependienteS- 

2.1. Emitir los lineamientos y convocatoria de 
las ndid uras lndeoenotentes 
2.2. Platicas distritales para difusion de los 

01/07/2020 31/07/2020 

01/08/2020 31/08/2020 

01/10/2020 30/10/2020 

Ol/11/2020 OS/11/2020 

01/08/2020 31/08/2020 

31/09/2020 30/11/2020 

Reso!ucion y/o 

Acuerdo 

Documento 

nocumento 

Reso!ucion y/o 

Acuerdo 

Aviso 

nccumentc 

2.3. Atender a los ciudadanos interesados en 
participar en fas candidaturas independientes 15/12/2020 14/01/2020 nocumentc 

2.4. Recepción del escrito de intención para 
participar como candidato independiente en 

3. Candidaturas ccmun o coaliciones, · 

lS/12/2020 14/01/2020 Documento 

Reunión de trabajo con partidos politices 
sobre ... oaltclones andidat .. ras comun. 
Reunion de trabajo para analizar los requisitos 

4. Regsitro de representantes ante Consejos 
" . .  

01/11/2020 

01/12/2020 

30/11/2020 

lS/12/2020 

Informe 

Informe 

4.1. Capacitar a los consejos electorales sobre 01/11/2020 14/12/2020 

4.2. Acreditacion de los representantes de 16/12/2020 14/01/2021 

Lic. Ern�nánde2 
Encargado de Despa�e La Dirección 

Ejecutiva de Asociationes Políticas. 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

"" 

Ocpa.nisrr,o 
Póblko 
Lccoí 

Elecforol 

Actividades Lúdicas 

Educación Cívica 

Diseñar el modelo de juegos lúdicos a 
implementar 

Elaborar el manual de implementación 

Aplicación de actividades 

Elecciones Escolares y Ciudadanas 

Elaborar el manual de implementación 

Aplicación de actividades 

Concurso Musical 

01101{2020 31/01/2020 
Documento 

01/01/2020 31101/2020 
Manual 

01/02/2020 30/06/2020 Informe Técnico 

01101/2020 31(01/2020 
Manual 

01103/2020 31/05/2020 Informe Técnico 

,., 

Convocatoria 

Aplicación de actividades 

Presentación de Documentales 

democráticos 

Elaborar manual del proyecto 

Aplicación de actividades 

Concurso de Documentales 

Elaborar Convocatoria 

Concertar con Instituciones la aplicación del 
proyecto. 

Aplicación de actividades 

Taller de Democracia de Formación 

Ciudadana 

01/03/2020 

01105/2020 

01(01(2020 

01/02/2019 

01/02/2020 

01/03/2020 

01/0412020 

30/04/2020 

31/05/2020 

31/01/2020 

30/0412020 

31/03/2020 

30/04/2020 

31/04/2020 

Convocatoria 

Informe Técnico 

Manual 

Informe Técnico 

Convocatoria 

Documento 

Informe Técnico 

. .  ,::,. 

::'. :.·;,, 

. ·• : :': -, ' 

Elaborar manual del proyecto 

Aplicaclón de actividades 

Homenajes Cívicos 

Aplicación de actividades 

Diálogos por una Cultura Cívica 2020 

Elaborar manual del proyecto 

Aplicación de actividades 

Consejo General por un día 

, '  

i  
01/01/2020 31/01/2020 

Manual 

• •  •••• 
01/0412020 30/09/2020 Informe Técnico (; '•,''./ I d ·  ,. {' f:f i) 

' '  ':  
•.. 

. :::: 
¡ ,  

•· '.r 01/02/2020 30/11/2020 Informe Técnico 

" 
,; � .. ),:, ' 1 :  

01/0212020 28/02/2020 Manual 
:.:: ¡:¡ 

01/03/2020 30/09/2020 Informe Técnico ' f  
,!','! ',, 

f. \:: ,,,,, 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciuda ana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capad ,ación 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

0.q;:,on.hmo 
Póblko 
t.ccor 

Electorol 

Diseño y elaboración de Material Didáctico y 

Prendas de Identificación 

• Manual del FMDC versión CAE. 
• Manual para Observadores Electorales. 
• Información básica para ciudadanos 
sorteados. 
• Prendas de identificación (chaleco, mochila, 
playera, impermeable, sombrero, manga, tabla 
de apoyo y porta gafete). 

Dar a conocer a la Comisión Permanente de 
Educación Civica y Capacitación, el contenido y 

disei'io del material didáctico y de prendas de 

identificación. 

Reproducir et material didáctico de capacitación 
electoral y prendas de identificación. 

Realizar la distribución del material didáctico de 
capacitación electoral y prendas de 
Tdentificación. 

Curso de Inducción a los aspirantes a 

integrar órganos desconcentrados 

• Elaborar el contenido del manual para el curso 
de información e inducción a los aspirantes a 
integrar órganos desconcentrados. 
• Elaborar la presentación del curso de 

inducción. 
• Dar a conocer a la Comisión Permanente de 
Educación Cívica y Capacitación. el contenido 
del manual para el curso a los aspirantes a 
integrar órganos desconcentrados. 

Reproducir los manuales para el curso 

Impartir los cursos de Inducción en las 24 sedes 
distritales locales. 

Proceso de reclutamiento, selección, 
capacitación y contratación del Personal 

Operativo de Campo 

Actualizar, elaborar y diseñar: 

• Los lineamientos. 
• Instructivo. 
• Convocatoria. 
• Formatos para el control de registro de 
aspirantes. 
• Guia de asignación de puntos. 
• Solicitud de registro y evaluación de 
aspirantes. 
• Formato de currículum vitae. 

01/10/2020 

01/10/2020 

01/10/2020 

01/10/2020 

01/05/2020 

01/05/2020 

01/06/2020 

01/09/2020 

31/1212020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/07/2020 

31/07/2020 

30/09/2020 

30111/2020 

Manual 

Informe Técnico 

Documento 

Informe Técnico 

Documento 

Manual 

Informe Técnico 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

IEPC '��t:':. 
r ���� -, 
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'�� 
Local 

�,111,�,�i.;,r""(1•x.,,..-.:.'ll,,.,..,,, Secretaría Ejecutiva t:redo.col 

, .. � .. , 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacita ión 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

. . 

• 
. ' 

. , .  
IJlU 1111 11 

Elaborar manual del proyecto. 01/03/2020 30/04/2020 Manual 

Concertar con Instituciones educativas la 
01/05/2020 31/0512020 Documento 

aplicación del proyecto. \: 

Elaborar el material y documentación electoral 
01/05/2020 31/05/2020 Documento 1 ' simulada. ' ,  

Presentación y aplicación del proyecto 01/06/2020 30{06/2020 Informe Técnico 1 
" 

Torneo de Ajedrez 1 
Elaborar y difundir Convocatoria 01/03/2020 30/04/2020 Convocatoria 

Registro de participantes 04/04/2020 30/04/2020 Documento 

Aplicación de la actividad. 01/05/2020 31/05/2020 !nfonne Técnico 
',! 

,, 

Torneos Deportivos 1 
Elaborar y difundir Convocatorias 01/03/2020 31/08/2020 Convocatoria ;,si ", , ,  

Registro de participantes. 01104/2020 31/08/2020 Documento 

Aplicación de la actividad. 01/06/2020 30/09/2020 Informe Técnico 1 
,, .. , 

,, 

Foro 

Carta descriptiva 01/05/2020 31/05/2020 Documento 

Concertar con Instituciones la aplicación del " 
01/06/2020 31/08/2020 Documento . ,. 

' proyecto. 

Aplicación de actividades 01/08/2020 31/08/2020 !nfonne Técnico 

Relatoría 01/09/2020 30/09/2020 Informe Técnico ' •' 

Vinculación con Asociaciones Civiles y 

Sociedad en General (Convenios) 

Concertar con Instituciones la aplicación del 
31/05/2020 Documento I ' , , ,, ,, 

<i ,;, 
proyecto. 

01/02/2020 ,, . .  

¡ .:::,: Aplicación de actividades 01{0212020 31/05/2020 Informe Técnico :". ';': 

Convenios suscritos 01/0212020 31/05/2020 Documento ;:, ' " ,  ' , '  ,: ' 
' , · ; 1 1 '  . 1  ;. : ,:. 

r- 

"" 
'• .: .' 

::·: ' "•' Editorial Institucional 
' ' 

,;¡ 

Gaceta 

Integración de la información 01/01/2020 31/12/2020 Documento 
, , .  

;:, . .  , , ,  

Elaboración y dlsef'io 01/03/2020 31/12/2020 Documento !i 
'" 

Publicación de la Gaceta 01/04/2020 31/12/2020 Informe Técnico ' ,, . '.'{ 

Cuadernillo de Divulgación 

Integración de la información 01/01/2020 31/12/2020 Documento 
,, 

' , "  .,. 1  /  �· :< " 
' 

J ,¡ , ,  
•" 

Elaboración y disef'io 01/05/2020 31/12/2020 Documento ;,;:: .,,,, ' : ' 

Publicación del Cuadernillo 01106/2020 3111212020 Informe Técnico 
,,:;: 
. . 

Revista IEPC 

Integración de la información 0110112020 31/12/2020 Documento ' ;;e• 
., 

·� .. , 

Elaboración y diseño 01/02/2020 31/12/2020 Documento ' "  \1 : 

Publicación de la Revista 01/03/2020 31/1212020 Informe Técnico ,. 
. " 

PROGRMi� oe:·cj\j,')6t,t:í.@ó�8et ��ó���;;;;º�'í.:Of Ait:ORof NAR10'2020:'.z'oi�•. ¿ / ;  ,, ") 
•, · '  ,¡,, 

,;,,; :,. -, 

;2 , , ,, �. -::.;,>,,,,·,;:;, .>1; '/� ,(1,,, / ¿'\'./,;: .:•;, 'Ail':•1: ! , : -;;:;:·· ::si"t� , , ;�\ :- :;,': ,. ,•. > -; , \: ,;: <"-",.;.··:s ·';.: -'. '.; , :t ' ,, 
" ' 

' 
/ 

y 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

0.rpo;üsnw 
Póbiko 

loc:al 

1:.Jecto.rol 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Dar a conocer a la Comisión Permanente de 
Educación Civica y Capacitación, el contenido 
del material para el proceso de reclutamiento y 
selección del personal operativo de campo. 

01/09/2020 30/11/2020 

Reproducir el material (Instructivo. 
Convocatoria, Formatos, Guia de asignación de 
puntos, Solicitud de registro y evaluación de 
aspirantes, Formato de currículum vitae), para 
el proceso de reclutamiento y selección del 
personal operativo de campo. 

01/09/2020 30/11/2020 

j i '  

, ,  

' '  �' 

Distribución y difusión de la convocatoria. 01/12/2020 31/12/2020 

Curso de introductorio de capacitación a 

Integrantes de Consejos Distritales y 
Municipales Electorales 

• Elaborar el contenido del manual del curso de 
capacitación. 

• Elaborar las diapositivas para la impartición 
del curso de capacitación. 

• Dar a conocer a la Comisión Permanente de 
Educación Cívica y Capacitación Electoral, el 
contenido del programa de actividades que 
desarrollarán los órganos desconcentrados 

01/10/2020 22/12/2020 

¡· 
: i  

i . '  

Catendarizar la impartición de cursos 01/11/2020 31/12/2020 

lmpartición de cursos introductorios 01/11/2020 31/12/2020 

Apoyo al proceso de reclutamiento de 

Integrantes de órganos desconcentrados 

31/10/2020 

Lié: Carol111a de-1-C:a.rmen¡zenón Estrada Dirección Ejecutiva de'-1=.g:�cación Cívica y Capacitación 

01/08/2020 

Apoyar en la elaboración de las preguntas para 
la etapa de entrevista a los aspirantes a integrar 
los ODES: 

• Evaluaciones. 
• Entrevistas. 
• Lista de registro. 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Or9anfsmo 
Público 
local 
Ele ctor of 

Proyecto: Difusión de la cultura cívica democrática 

1.- POS!CIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 

1.1.-Producir spots de televisión con los estándares de 
informe -archivo calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 01/01/2020 31/03/2020 1 

administra el Instituto Nacional Electora!. de video 

1.2.-Producir cápsulas informativas de televisión para 
01/01/2020 31/03/2020 

informe -archivo 
1 1 1 transmitir en las redes sociales del instituto. 

de video 

1.3.- Diseñar e! material gráfico (lnfografías, carteles, 
Informe-Archivo banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/01/2020 31/03/2020 

digital 
4 4 4 

redes sociales. 

1.4.- Concertar espacios en programas de radio y Archivo de video, 

televisión para entrevistas. 01/01/2020 31/03/2020 audio y 4 4 4 

fotográfico 
2.- FORTALECIMIENTO DE LACULTURAC!VICA 
DEMOCRÁTICA 

2.1.-Producir spots de televisión con los estándares de 
informe -archivo calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 01/04/2019 30/09/2019 1 1 

administra el Instituto Nacional Electoral. de video 

2.2.-Producir cápsulas informativas de televisión para informe -archivo 
1 1 1 1 1 1 transmitir en las redes sociales del instituto. de video 

2.3.- Diseñar el material gráfico (lnfografías, carteles, 
Informe- Archivo banners, glfs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/04/2019 30/09/2019 4 4 4 4 4 4 

redes sociales. digital 

2.4.- Concertar espacios en programas de radio y Archivo de video, 
01/04/2019 30/09/2019 audio y 4 4 4 4 4 4 televisión para entrevistas. 

foto ráfico 
2.5.- Coadyuvar en la difusión del concurso "Rola por la 
democracia" y del "Torneo de ajedrez". 

2.5.1.-Producir cápsulas informativas de televisión para 
01/04/2019 30/05/2019 

informe -archivo 
1 transmitir en las redes sociales del instituto. de video 

2.5.2.- Diseñar el material gráfico (lnfografías, carteles, 
Informe- Archivo bonners, gijs) y realizar la dífusián por medio de Internet y 01/04/2019 30/05/2019 

digital 1 
redes sociales. 

2.5.3.- Concertar espacios en programas de radio y Archivo de video, 
01/04/2019 30/05/2019 audio y 1 1 televisión para en!revistas. 

fotográfico 
2.6.- Coadyuvar en la difusión de la convocatoria para el 
"Concurso público para ocupar plazas del Servicio Nacional 
Electoral Nacional". 

2.6.1.-Producirccipsulas informativas de televisión para 
01/04/2019 30/05/2019 

informe -archivo 
1 transmitir en las redes sociales del instituto. de video 

2.6.2.- Diseñare/ material grciffco (lnfografías, carteles, 
Informe-Archivo banners, gijs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/04/2019 30/05/2019 

digital 1 
redes sociales. 

3.- DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES !NSTITUCJONALES 

3.1.- Elaborar comunicados de prensa para difundir las 
Documento actividades institucionales en radio, televisión, medios 01/01/2020 31/12/2020 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

Impresos y redes sociales. digital 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Oc9aciismo 
Público 

Local 
Electocot 

3.2.· Producción para transmisiones en vivo de las sesiones 

del Consejo General, Comisiones, Comités y eventos 01/01/2020 31/12/2020 Informe 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 
institucionales. 

3.3.- Monitoreo de medios de comunicación impresos y 
01/01/2020 31/12/2020 Informe 23 20 22 22 21 22 23 21 22 22 21 15 electrónicos y elaboración de síntesis informativa. 

3.4.- Cobertura informativa y toma de fotografías de las re ,vo ev, eo, 

sesiones y eventos institucionales. 01/01/2020 31/12/2020 audio y 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 

3.5.- Cobertura de eventos de promoción de la cultura 
democrática y de educación cívica programados por las Archivo de video, 

Direcciones Ejecutivas del Instituto, en el interior del 01/01/2019 31/12/2019 audio y 3 3 3 3 

estado, a solicitud expresa. fotográfico 

Proyecto: Difusión del Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

1.- CREACIÓN DE LA IMAGEN DEL PROCESO ELECTORAL ' 
' 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021 
; 

1.1.- Elaboración de logotipo y eslogan para identificar el 
01/07/2020 30/09/2020 

Manual-Archivo 
1 Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. digital 

2.- DIFUSIÓN PARA DARA CONOCER EL !NICJO DEL 
: 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 
1 

2.1.-Producir spots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 01/07/2020 31/09/2020 Archivo digital 1 
administra el Instituto Nacional Electoral. 

2.2.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en página de internet y redes sociales del 01/07/2020 31/09/2020 Archivo digital 1 1 1 
instituto. 

2.3.- Diseñar el materia! gráfico (lnfografías, carteles, 
banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/07/2020 31/09/2020 Archivo digital 4 4 4 
redes sociales. 

2.4.- Concertar espacios en programas de radio y 
01/07/2020 31/09/2020 Archivo digital 4 4 4 televisión para entrevistas. 

3.- DIFUSIÓN PARA POSICIONAR EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021 ; 

3.1.-Producir spots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 01/10/2020 31/12/2020 Informe 1 
administra el Instituto Nacional Electoral. 

3.2.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en página de Internet y redes sociales del 01/10/2020 31/12/2020 Archivo digital 1 1 1 
instituto. 

3.3.- Diseñar el material gráfico (lnfografías, carteles, 
banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/10/2020 31/12/2020 Archivo digital 4 4 4 
redes sociales. 

3.4.- Concertar espacios en programas de radio y Archivo de video, 

televisión para entrevistas. 01/10/2020 31/12/2020 audio y 4 4 4 

foto<>ráfico 
4.- DIFUSIÓN DE lA CONVOCATORIA PARA lA i 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 

1 



IEPC 
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PRESIDENCIA 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

0..-9onisrno 
Público 

Local 
Ele cror ol. 

4.1.- Producir spots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 

administra el Instituto Nacional Electoral. 

4.2.- Publicar la convocatoria, en los diarios locales de 

mayor circulación. 

4.3.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en página de internet y redes sociales del 
instituto. 

01/06/2019 30/09/2019 Archivo de video 

01/06/2019 30/09/2019 Archivo de video 

1 

3 

1 1 1 1 1 1 

4.4.- Diseñar el material gráfico (lnfografías, carteles, 

banners, gifs) y realizar fa difusión por medio de Internet y 01/06/2019 30/09/2019 Archivo de video 
redes sociales. 

2 2 2 2 2 2 

4.5.- Concertar espacios en programas de radio y televisión 
para difundir la cultura cívica democrática a través de 
entrevistas. 

5.- DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 

01/06/2019 30/09/2019 Informe 2 2 2 2 

5.1.- Producir spots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 
administra el Instituto Nacional Electoral. 

5.2.- Publicar la convocatoria, en los diarios locales de 
mayor circulación. 

5.3.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en página de internet y redes sociales del 
instituto. 

01/09/2019 31/12/2019 Archivo de video 

01/09/2019 31/12/2019 Archivo de video 

1 

1 

2 2 2 2 

5.4.- Diseñar el material gráfico (!nfografías, carteles, 

banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/09/2019 31/12/2019 Archivo de video 
redes sociales. 

2 2 2 2 

5.5.- Concertar espacios en programas de radio y televisión 
para difundir la cultura cívica democrática a través de 
entrevistas. 

6.- DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 
RECLUTAMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA 
LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

6.1.- Producir spots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 
administra el Instituto Nacional Electoral. 

5.2.- Publicar la convocatoria, en los diarios locales de 
mayor circulación. 

6.3.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en pagina de internet y redes sociales del 
instituto. 

6.4.- Diseñar el material gráfico (fnfografías, carteles, 
banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 
redes sociales. 

5.5.- Concertar espacios en programas de radio y televisión 
para difundir la cultura cívica democrática a través de 
entrevistas. 

01/09/2019 31/12/2019 Informe 2 2 2 2 

1 

1 

2 

2 

4 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Drponi,;;mo 

Público 

l.ocol 

Ele cto r o l 

UNIDAD TÉCNICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

7.- DIFUSIÓN DE lA CONVOCATORIA PARA 

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CAPACITACIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE COORDINADORES DISTRlTALES Y 

MUNICIPALES. 

7 .1.- Producir soots de televisión con los estándares de 
calidad para transmitir en los tiempos oficiales que 
administra el Jnstituto Nacional Electoral. 

7 .2.- Publicar la convocatoria, en los diarios locales de 
mayor circulación. 

7.3.- Producir cápsulas informativas de video para 
transmitir en página de internet y redes sociales del 
instituto. 

01/11/2019 31/12/2019 

01/12/2019 31/12/2019 

1 

1 

2 

7.4.- Diseñar el material gráfico (lnfografias, carteles, 

banners, gifs) y realizar la difusión por medio de Internet y 01/12/2019 31/12/2019 
redes sociales. 

2 

7 .5.- Concertar espacios en programas de radio y televisión 
para difundir la cultura cívica democrática a través de 
entrevistas. 

01/12/2019 31/12/2019 

/ 

Adriana Hermila Bravo Alegría 

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación 

2 



Instituto deElecclones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

CONTRALORÍA GENERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

a 1  
Or9oai:w:no 
Público 

t.ccct 

'Electo,ol 

ACTIVIDAD � ENTREGABLE 
Acciones permanf!ntf!s tfllacionadas con la prevención, vigllanda, control v Sfl&l,limiento de la ge$tión in$1:itucional enfocadas al cumplimiento de las disposiciones legales apli,;ablf!s. 

2.1.- Elaborar y notificar orcee de Audttoria. 01/08/2020 31/08/2020 Documento 
2.2.- Recepcionartoda la información solicitada. 01/08/2020 31/08/2020 Documento 
2.3.· Elaborar Acta de Inicio de Audltorfa. 01/08/2020 31/08/2020 Acta 

2.4.- Elaboración e integración de los papeles de trabajo. 01/09/2020 31/11/2020 Documento 
2.5.- Elaborar Acta de Conclusión de Auditoria. 01/11/2020 31/11/2020 Acta 

2.6.- Elaborar los informes de las auditorias y los reportes 01/12/2020 31/12/2020 Doc1.1mento de las observaciones. 
2.7.- Integran los Expedientes respectivos con motivo de 01/12/2020 31/12/2020 Documento las auditoria5. 

.. · '] .  \ { · /  
..• ., 

.• 

¡ 

. .  

.. . 
Acttvidades Generales 

. ¡. 
. 

• " . • . 1 
1.- O>ady,M,r -ece- �,· Unidadº tfe. Trn�nc'ia, '"¡: :' 
requlsitarido: jes Jon:nato!l y '-ertvlando fu' fi,f,oo,adót, · · 
¡<:ómp1ernent1m-,.ao1c_fonada y -«�lrlada d': este Ólpno 01/04}2p20'' . S1J1.Df202o . ' Plxu-tO 
d��.ol"lnte,r11'.)'1;�pof)(f11mte�a;,,�_-0�l!i��l\ei __,, ·i .1.••. ·:: 
�conf�all!sl�és�frat:1st>atel\da. '·t ' .  

'1', 

l .·.·. 

,.;e 

:•·.·. .. 
, . .  

,é>.> J><,•".>¡ •• s".· .. ¡ ........ > 

. . : . . •· .: 

. 

. . 

. . -_. >./� ''.''• 

' ,  · . '; . "'. ', 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudada a 

PRESIDENCIA 

CONTRALORÍA GENERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

8.• Aáualhary �r.i0$:'nl:íruralis,.·�l«ltÓS: 
�qu1nig�n lu-.ictlv!i:l.ide$deJ.i ContrarOrla.�L 

.-Intervenir tomo 1.e$ti¡O$ de �cia en las sescn 
Programacdu por el ' Cocoll;é .para , J;r , .4Q.tdsicioo, 
enajimacion d.i bJená Yk Cll!l�óñ.<ie:;erv"k:ll'Jimll !a , ' 
n;i!idad de ve1rlfiQr� el�r«edímienti:i.��.t 01!'"/20� 

la notmat111ld.id' �.: ·á, cl:iíno-'ana!!wr-' 't'ó. 
dOCWJ1errtacló�,SOp'One -' ,  •  

1.1.- Intervenir como testigo de asTstenda, en la , 
verificación y contratación de los inmuebles que ocuparan 
los Órganos Desconcentrados, con la aplicación de los _0Yµ}f»!19 31/J,UPJJH 
Uneamlentos para la contratadón de los Consejos 
Distrrtales y Muniapales vigente� 

1.2.- Brindar la asesor!a y el apoyo técnico necesario para · 
la elaboración de los anexos y la integradón de las actas '01,{;i:i/2ot9. :31/� ' �meot;·: 
administrativas de entrega - recepc,ón, de los Órganos - ,.. - 
Desconcentrados 

1.3.- Impartir curso de capacitación, para dar a conocer 
las responsabilidades que tienen los Servidores Públicos, - 
de .icuerdo a la Ley de Responsabilidades de 105 Servidores · 
Públicos del Estado de Ch,apas, dirigido para formular los '01f�'19 
actos admm,strat!vos, entrega - recepción por relevos 
institucionales y Declaracion de Situac.6n Patrimonial. 

I � ,  
�j 

"' 

"' 

"' 

Or90aismo 
Público 

t.cccr 
B<'.'docol 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

Secretaría Administrativa 

UNIDAD TÉCNICA DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL2020 

redes de colaboración de mujeres como ONG, instancias 

acacémlces, eeeeneereres gubernamentales, etc. 

1.2· Elaboración de material de refuetzo que fortaleza la 

importancia de participar en el proceso elector.ir como integrante 

invitación a descargar fa convocatoria y participar. Promoción a la 

particip;ieión política de las mujeres. 

po!itieo-electorales, en las principales lenguas indígenas, o las 
más hab!;id;is en Chiap;is. 

1.4- Gestión con r.idiodifusor.is locales y servicios de perifoneo 

para tr.insmlsión de mens;ijes auditivos. 

1.5- Identificación de redes de colaboración de mujeres lideres en 

6.2· C..pac:ltación a lnte¡:rantll!s del Observ.itorio en cuanto a 

p;1rtlclp;1ción polltica de las mujeres y violencia polltica por 

razón de eénero 

6.3-- Implementar camp;i/i;i de difusión del Observatorio 

30/QS/1.0l!J �f09/Z019 

de OOES y como obseMidoras electorales, de manera paritaria: OJ.IOS/l019 30/07/l019 1..rom,o 

1.3· Grabación de spots radiofónicos promoviendo la 

participación de mujeres en la conformación de OOES y como 

Observadoras electorales, asi eomode promoción a los derechos 01tOS/l019 30/07/l019 4S,,ots 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Orpolrlsmo 
Público 
l.ocol 

B.edotol 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Informe 

Informe 

01/01/2020 31/12/2020 

01/U/2020 31/12/2020 

Datos 

1.3. Integración y operación del Comité Técnlco Asesor 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

1.2. Integración y operación de la Comisión Provisional 
para la Atención del Programa de Resultados Electorales 01/10/2020 31/12/2020 

Prellminares 

2.1. Sistema de Sesiones de los Consejos Electorales 01/01/2020 30/04/2020 

2.2. Sistema de Integración de Consejos Electorales 01/01/2020 30/04/2020 

2.3. Sistema de Administración de Inmuebles de los 
01/01/2020 30/06/2020 

Consejos Electorales 

2.4. Sistema de Resultados Electorales Prelim!nares 01/01/2020 31/U/2020 

2.S. Sistema Estatal de Registro de candidaturas (SERC) 16/03/2020 31/08/2020 DOfflmento 

2.6. Sistema de Registro y Capacitación del Persona! 
01/04/2020 15/06/2020 Documento 

Administrativo de los ODES 

2.7. SWcema de Registro de Representes de Partidos 
01/04/2020 '5/12/2020 Documento 

Políticos ante los Órganos Desconeentr.idos 

2.8. Sistema de registro, selección y seguimiento para 
01/07/2020 31/10/2020 Documento 

coordinadores distrltales y municipales electorales 

2.9. Sistema de administración de recepción de paquetes 
01/08/2020 30/U/2020 Documento 

electorales 

2.10. Sistema de Cómputos Electorales 01/10/2020 31/12/2020 Documento 

Equipamiento y Servicios Tecnológicos para los Órganos Desconcentrados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 



O.r9,::,ais.cno 
Público 

L=l 
Ueclotal 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

0 1  

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

2.1. Análisis de requerimientos técnicos 01/06/2020 31/07/2020 Doeumento 

2.2. Gestión de contratación de servicios de 
01/08/2020 '31/10/2020 Oc,eumento 

comunicación 

2.3. Supervlc1ón de la instalación de los servicios de 
15/11/2020 31/12/2020 Informe 

comunicación 

Informe 

lmorm• 

Documento 

Dc,eumento 

Res¡:uardos 

01/08/2020 30/10/2020 

01/04/2020 30/04/2020 

01/05/2020 30/07/2020 

15/11/2020 30/u./2020 

15/12/2020 31/12/2020 

1.1. Análisis de requerimientos técnicos 

1.2. Gestión de compra de equipo tecnológico 

1.4. Entr�a y distribución de equipos tecnológicos 

3.L soporte técnico informático a los funcionarios de los 

OOES 

1.3. Configuración de equipos tecnológicos 

3.2. Ciip;icitación ofimatica a los funcionarios de los ODES 15/12/2020 31/12/2020 Informe 

Modernización de la infraestructura y servicios tecnológicos del IEPC 

01/04/2020 30/11/2020 Documento 

/ 
Informe 01/05/2020 31/U/2020 

01/03/2020 30/04/2020 Documento 

01/05/2020 31/07 /2020 Informe 

2.2. Aplicación de licenciamiento de software 

2.1. Gestión de compr;i de licencias de software 

LL Gestión de compra de equipo tecnológico 

1.2. lnstalación y configuración de equipo tecnológico 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Q,.9onis,no 

Público 

local 

Uedo,.al 

3.2. Transmisión en vivo de acciones institucionales. 01/01/2020 31/U/2020 Videos 

3.L Admlni5tración de los servicios web institucionales. 01/01/2020 31/U/2020 



Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 

Secretaría Ejecutiva 

DIRECCIÓN EJECUTIVA JURIDICA Y DE LO CONTENCIOSO 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

!.· Acthtldades Jurfdicas Ordinarias y vinculadas al lnfdo del procesó electoral ordinario local 2020-20:n rle! Instituto de Elecciones yP'articipadón Ciudadana. 

l.l· Creacion del e•pedtente con ,u, ro,pectlvos acuerdos. 

!.2. Re•:,,ar diversa• dlll¡encias y notifica clono, de escritos y acuerdos �ue •• emitan dentro de ee 

e,cpedlentl!l. 

1 3. Elaborar proyecto< de acuerdo y resolución para somotorlo a la Comlslon Petmanente de Que)•• y 

Denunc,a,, on ol ca;o do Prooed,mientos Ordln1rf<>1 SancK>Mdores 

14, Elaborar proyecto, de acuerdo de resoluclon y <0"1eterlo • 11 Comlsion Perru<>ente de SogulmFOnto al 
Ser;k,o Prole,lonal Electoral Nacional. en el <:lt!O de lo• Recurso, de Inconformidad. 

01/01/2020 

01/01/2020 

01/01/2020 

Ol/01/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/U/2020 

31/12/2020 

Notffiacoón de 
A<:uerdos 

Re,oluclones 

Rosoluclone, 

2.· Tn,mit.r mod!oJ d• im?<1,n;,eíón �u1nt.,do.- por portldos polltioos y dudo<!,,� �•l><lonldc>Jtontnt 
-. y ruol\lCf<>rHI, de estí atltorid•d•l•c:tot•! ant<= .,¡ Trlbun•l �•! t.o<,,(y do! l'oder J.,.;1<:11 <lo S. 

Fed•r�ro... ) 

:.1.1 lclobcrar acuerdo, de l"lclo. 

:l 2 Dar 1vl,o de la pré<ontaclon del modio do Impugnación a la actlvldadjurlodlcclo>nal compétenté. 

2 4 Rendlt el Informe cir�n<tandado a la •utorldad ju,lsdlcclonoi com�terite. 

2.5 Con tonar en t,empo y formo los requerimientos de lo actMdad Jutisd.:clonal. 

2.6. Turnor el cuodem,llo re<péctlvo, 

01/01/2020 

01/0l/2020 

01/01/2020 

01/01/2020 

Ol/01/2020 

01/01/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

Sl/12/2020 

il/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

Ofldos 

Informe 
Circunstanciado 

Oficios 

bpodi•ITT•$ 
SU$t:>n<lad0< 

' 1 
i.· TRmlfllry compar..c:1ren jul<:lo, civlln,rn-emnt�e,, i,,bQndn, de 1mparo.filtr"<;-olro1. 

Co<IW$ta<f.6n dt 

0.mand.sy 

eomF"'ttcffleiH 

Cumpllr <on los 

' . 

31 i::lol>orary pre,enm las promociono: que"" dorecho pre<ed,n. 

3,2 ,t,.eudlry rep,e,entor al li::PC en las audlenclu de ley. 

3 3 ContMtu lo• '"'1Uerlmlento, de las autorldade, ¡u,1,d1<clon11 .. ,. 

3,4 �ro mover Juicios de A:'llpuo Indirecto contra lel:O< de outorld•d. 

3.5 P,omose, Juicio• deAmparo lllrecto contra ,enten<:lo, emitida, por ras outorldade¡ Juri,dl<clonaln. 

l.6 Dependiendo de lo m•terlo •• reall,orí lo que en dereeho proceda, 

01/01/2020 

Ol/01/2020 

01/01/2020 

01/01/2020 

01/01/2020 

01/01/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/U/2020 

Compuecer,clas 

Oficio• 

Elaboración de 
Amparo, 

ilaboroc)ón de 
Amporo, 

Ofido,y 
prome<lonos 

4 1 Revi•l<ln do dlver,o, CM tratos y conv•nlo, remitido• por In ,roa• dei IEPC. 

4,2 Ar¡umentar y fundamentar lo, controt� y co,wenlo, ,u)eto, • mñslón 

S.• fmltl"r opln!OMS furldkaUab!'I' di�ei'JOS t.oma, qu<l tHntumo.dos10 t. OIN-,cl<ln r, roll'IIS �rus y 
ca�Jero. Eleetol'llle, do! !EPC. 

Ol/01/2020 Sl/rJ./2020 

01/01/2020 U/12/2020 Observuiones 

01/01/2020 31/12/2020 Documento, 

01/01/2020 51/12/20:ZO ' Opl�lorw, 
L 

. 

S 1 Anali•I• dé loouun10, tumados pa·• oon,ulta 

5.2 Em,tlropl"loR Jurldlct fundo do y mo!lvado. 

6 l R •• 11,ar la conw,catorla y remitir!, a las Con,e)eru ElectoralH Integrantes de la comisión Perm•nente 
de Quei•• y Denun<:,as 

6,2 Trabajar sobre lo, acuérdos y asuntos �ue seran dl,cut,dos y en su cuo aprobados por la Comisión 
Permanente de Queju y Denunclu 

01/01/2020 31/12/2020 

Ol/Ql/2020 31/12/2020 

01/01/2020 31/12/2020 

01/01/2020 .31/12/2020 

llocumeITTo, 

ortees 

A<uordo, 

6.3 Real Izar lo, minuta• de la• �,1on •• y Rémltl, > las coo,ejera, Electoral .. lntegrantH de lo Comlslon 
Perm,nenté de Que•••·· Denunc,a,. 

7 1 Estudio y análi<I< cie 1,, propuestu de otrao "'"" y p1rtidos pol,tlcos. 

7 2 Reun,ooe, de abogado, de la Dirco:lon EjecutlvaJurid,c,¡ y de lo C<>nlencloso con otru órus 

7 3 Propuesta de Proyecto a la Coml,lon �espcctlv1. 

7.4 Propuesta• al con..,Jo General, 

8.1 crear los e,oedlente, corre<pMcioentes eon •us dlll¡encia,. ,cuerdo,, entre otro,. 

8.2 Realizar 1•• notlMcacloncs. 

01/01/2020 31/12/2020 llocuemtos 

01/01/2020 31/12/2020 llocuemtos 

01/01/2020 il/12/2020 DocumeITTos 

01/01/2020 31/12/2020 llocumcntos 

Ol/01/2020 S1/12/201JJ tlcpo.i,.r,tn 

01/01/20?0 31/12/2020 Notificado�• 

g,l Elaborar �I acuer�o dé Inicio ul come toc!•• l•••ctu•e\o,,e, que em•nen de dicho acue<do. 

9,2 Elabor�, el lnforrr,., circunstanciado y enviar o nexo, relaclonodosoon el medio de lmpugn•clon 

9.3 Crea, 10, expedientes oorre,pondlente•. 

9 4 Contl!ltar 10, reque,lmlento, que ,ollolte el Tribuno l. 

Ol/01{.l!OiO 

01/01/2020 

01/01/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

31/12/2020 

Acuordo• 

Informe• 

E>cpO<lidntes 

Oficio,: 



10.· l'r<:>.,.,<fl!'<l;..r,to<i<e Obs«vacion•• •ll!tecnntu de- k»-Ol:l!s. 04/l0/2020 31/12/2020 Eiq,ed,en!H 1 

12,1 Reoepi:ión de la que;a, acuerdo do Inicio• ,ntegración del •xpedlonte, 04/10/2020 31/12/2020 Acuerdos 1 
1 

12.2 V,<ta • I• Coml<lon Perm1ncnte de Quejos y Denuncias. 04/10/2020 31/12/2020 Oficios 

12.3 Proyecto de Re10lucl6n • 11 Comeslón Porman�nte de Quei•• y Dcnunc,as. 04/10/20?0 31/U/2020 Ro<0ludonos 

12.4 Notlfkodón • 1• Dife«ión Ejecutl�• d<e Ora•ni,aclón Electoral. 04/lC/2020 31/12/202JJ Olido 

U.· �oalliiireapaclt1otlónen 1Uto�.olecto,.l • !nte¡rantoo do OD,$, 15/12/2020 31/12/2020 
Cap,acitac!ón 

Jurldko�r4, 

� 

-- � e-  .. ··- 

Escobar Guzmán 

cargado de Depsacho de la Dirección 
- Ejecutivo a Juridlca y de lo Contencioso 
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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

PRESIDENCIA 
Secretaría Ejecutiva 

, UNIDAD TÉCNICA DE OFICIALÍA ELECTORAL 

Drocntsmo 

Público 
l.ocol 

Elecforcd 

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 2020 

Proyecto: Fortalecimiento de las funciones y actividades de Oficialía Electoral. 

Certificar Actas Circunstanciadas a solicitud de Partidos Políticos y 

de documentos previa solicitud de la Comisión Permanente de 01/01/2020 
Quejas y Demmcias 

12 12 

)Z' 12 '  

12 :12 

· : 1 -  1  

,' 

? '10' :,1°' 

1 ,' 1 ){ Certificaciones ' l 31/12/2020 

01/01/2020 31/12/2020 
Actas 

' Circunstanciadas 

01/01/2020 31/12/2020 Libro de Gobierno 2 

01/01/2020 31/12/2020 Oficio de Remisión ' f' ¡ ':·4.' 4 

' r! . :•i', ·:r 01/01/2020 31/12/2020 Libro de Gobierno l ' 1 ,  ,,l _i:, ·.:t, ,, ' :, 
,'  

,: :,. 1' 

01/01/2020 31/12/2020 Oficio de Remisión 1 ' 1 .'i 'i: ' 11  .  i  '  ) :  ' 1  ,. 1  
,,, 

' :  1" 

Regi$trar las certificaciones realizadas de Actas y documentes. 

Remitir Actas y documentos certificados. 

Registrar en el Libro de Gobierno de la Ofic1alia Electoral las Actas 
Circunstariciadas. 

Remitir las Actas Circunstanciadas al solicita rite 

Elaborar actas Clrcunstancíadas derivado de las solicitudes para 
fe pública electoral. 

Notificar Acuerdos y Resoluciones de Consejo General del 
lnstttutc de Elecc!ones y Participación Cil.ldadal'!a 

01/11/2020 31/12/2020 
Cédula de 

Notlflcadén 

��0 
/  Pablo Álvarez Vázquez 

Titular de la Unidad Técnica de Oficialía 

Electoral 
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Proyecto: Preparación e inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

1.Sistematización integral P(évio af inicio del �Oce5C? Electoral 2020-2021" ': -: : " . - : ,  '"'--::: :;,: , : ' .. . 

;:,-;'.'  ,  . ': , 

1.1 Propuesta de necesidades informáticas en 
materia de organización electoral para la 

06/01/2020 31/01/2020 Minutas 
integración, operación y funcionamiento de los 
ODE's. 

1.2 Supervisión y seguimiento a la 
sistematización integral que realiza la unidad 06/01/2020 31/05/2020 Minutas 

de informática. 

1.3 Revisión y presentación de observaciones 
01/06/2020 06/06/2020 Informe 

a los módulos del sistema informático. 

1.4 Ejercicio de simulacro (pruebas de 
31/07/2020 

sistemas). 
07/06/2020 Reporte 

1.5 Entrega final de los módulos por la unidad 
01/07/2020 31/08/2020 

Sistemas, 

de informática a la DEOE. memorándum 

2.A-ctivida(les previas al inicio del'Pioceso Electoral· 1 . ·.·  . . ' :  ';  
'. ,.: . .  .:  _:" .. 

. . 
. . . ... . 

• . 
. 

2.1 Generación y entrega de productos 
06/01/2020 20/01/2020 

cartográficos del INE al IEPC. 
Informe 

2.2 Corte estadístico del padrón y listado 
06/01/2020 30/12/2020 

nominal de electores. 
Informe 

2.3 Mantenimiento semestral y/o 
28/02/2020 

desincorporación del materia! electoral en 
01/02/2020 

Informe 

deterioro. 
1/07/2020 31/07/2020 

2.4 Cronograma de actividades 03/03/2020 31/07/2020 Calendario 

2.5 Foros, pláticas, cursos presenciales de 
inducción en materia electoral a ciudadanos 

03/06/2020 10/09/2020 
Programa de 

interesados en participar como integrantes de actividades 

los ODE's. 

2.6 Cursos capacitación y tutoriales en línea 
en materia electoral a ciudadanos interesados 01/05/2020 30/09/2020 Informe 

en participar como integrantes de los ODE's. 

2.7 Revisión y adecuación del convenio 
general de coordinación general de 10/07/2020 15/08/2020 Informe 

;' 

coordinación y su anexo técnico INE-IEPC. / ,,. 

c-: 
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Orpn.nis.mo 
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l.ocol 
Elecforol 

2.8 Capacitación al personal de la dirección en 
materia de diseño de documentación y 01/0112020 31/08/2020 
material electoral. 

2.9 Propuestas de diseño de documentación y 
material electoral. 01/01 /2020 30/11/2020 

Programa, 

Informe 

Informe 

3. ldentiftcacíón y ai:ondicJonamientO: d,e los inmúe_b1� para el Proceso Electoral 

3.1 Propuesta de regionalización de los 
distritos electorales. 01/08/ZOZO 13/08/2020 Informe 

3.2 Contratación y capacitación de 01/09/2020 01/09/2020 Informe 
coordinadores regionales. 

3.3 Identificación y selección de inmuebles 
para instalar los consejos distrita!es y 17/09/2020 30/11/2020 Reporte municipales del proceso electora! local 
ordinario 2020-2021. 

3.4 Acompañamiento para la contratación de 
inmuebles junto a la Sec. Admva. y 01/11/2020 30/11/2020 Informe 

Contraloría General. 

3.5 Adecuaciones para la funcionalidad de tos inmuebles. 01/12/2020 14/12/2020 Reporte 

4'7Acciones, de preparación para el iniéio del Proceso �lectoral � 
4.1 Convocatoria de ciudadanos para la 
integración de órganos desconcentrados. 
Avisos y recordatorios vía mensaje de texto 01/os/2020 
para aspirantes a integrar los órganos 
desconcentrados. 

4.2 Difusión y fijación de la convocatoria para 
1 1 la integración de órganos desconcentrados. 30 os 2020 

4.3 Recepción y registro de ciudadanos 
aspirantes a la integración de órganos 10/os/2020 
desconcentrados. (avisos SMS) 

4.4 Integración de expedientes de aspirantes a 
1 1 integrar los órganos desconcentrados. 14 09 2020 

29/05/2020 

30/09/2020 

13/09/2020 

18/09/2020 

Convocatoria, 

acuerdo 

Informe 

Informe 

Informe 

4.5 Verificación y 
aspirantes a 
desconcentrados. 

cotejo de documentos de 
integrar los órganos 21/09/2020 23/09/2020 Informe, acuerdo 
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4.6 Publicación de aspirantes a integrar los 
órganos desconcentrados, que acceden a la 
etapa de evaluación de conocimientos y 25/09/2020 25/09/2020 Informe, acuerdo 
aptitudes. (avisos SMS) 

4.7 Evaluación de conocimientos y aptitudes 
de aspirantes a integrar los órganos 03/10/2020 03/10/2020 informe 
desconcentrados. 

4.8 Valoración curricular y entrevistas de 
aspirantes a integrar los órganos 19/10/2020 06/11/2020 informe 

desconcentrados. 

4.9 Selección de ciudadanos para la 3011112020 integración de órganos desconcentrados. 3o/ll/zozo Informe, dictamen 

4.11 Toma de protesta de los integrantes de 
1 1 los ODE's.(avisos SMS) 10 12 2o20 

4.13 Curso inicial de capacitación en materia 
de organización electoral a funcionarios de los 10/12/2020 
órganos desconcentrados. 

4.12 Instalación y funcionamiento de los 
consejos distritales y municipales (avisos 1s/12/2020 
SMS) 

Proyecto: Actividades Ordinarias de la DEOE 

04/12/2020 

10/12/2020 

11/12/2020 

15/12/2020 

Informe, cartas de 

aceptación 

Informe, 

nombramiento 

Informe, 

programa 

Informe, 

expediente 

técnico 

s. togísttca para 1á Comisión Permanente de Organlz�ción Electoral 

5.1 Elaborar el guión, convocatoria y minutas 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
versión estenográfica y minutas de las 06/01/2020 30/12/2020 
mismas; así como levantar las minutas de 
trabajo que se celebren. 

Guión, 

Convocatorias, 
Mínutas 

5.2 Llevar el control e integrar los expedientes 
1 1 técnicos de las sesiones. 06 01 2o20 

5.3 _Llevar la logística en la celebración de las 0610112020 sesiones. 

5.4 Proporcionar al Consejero Presidente y 
Secretario Ejecutivo la documentación que se 

1 1 genere, aprobadas por la comisión 06 01 2020 
permanente de Organización. 

30/12/2020 

30/12/2020 

30/12/2020 

Informe 

Informe 

Documentación 
de sesiones 
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5.5 Elaboración del Programa de actividades 
de la Comisión Permanente de Organización 06/01/2020 
Electoral, para su ejercicio en 2021. 

6. procedimiehtcs 1ntemos Adl11inistrativos . 

6.1 Proveer del material electoral para los 
procesos internos de votación, a solicitud 

I expresa de las instituciones políticas y 02/01 2020 30/06/2020 
dependencias que lo requieran. 

6.2 Elaborar el proyecto y matriz indicadores 
del anteproyecto de presupuesto de egresos 01/0G/2020 31/0B/2020 
para el año 2021. 

3.3 Definir y elaborar el programa de 

actividades y el calendario de metas para el 01/06/2020 31/08/2020 
año 2021. 

6.4 Elaborar la memoria de cálculo para el 
anteproyecto de presupuesto de egresos para 01/06/2020 31/08/2020 
el año 2021. 

6.5 Atender la correspondencia y las 
solicitudes que realicen las áreas del Instituto 02/01/2020 31/12/2020 
de Elecciones y Participación Ciudadana. 

6.6 Atender la correspondencia y solicitudes 
que formulen los representantes de partidos 02/01/2020 31/12/2020 
políticos. 

6. 7 Atender la correspondencia y diversas 
solicitudes efectuadas por las instituciones 
políticas, publicas, educativas, y privadas, 
organizaciones civiles, institutos u organismos 02/01/2020 31/12/2020 
electorales de los estados del país, 
dependencias federales, estatales y 
municipales 

Informe 

Informe 

Programa de 

actividades 

Memoria de 

Cálculo 

Informe 

Informe 

Informe 

6.8 Atención a la correspondencia y 
solicitudes que presenta la ciudadanía en 02/01/2020 31/12/2020 informe 

general 

6.9 Apoyo a las áreas de este órgano 
electoral, así como a los representantes de 
partidos políticos acreditados en la impresión °2/0l/2020 31/121

2020 

de banners. 

Informe 



Proyecto: Consultas indígenas en Chiapas y la libre determinación de los pueblos 

M"morla 

7. Simulacro del mecanismo denominado Referéndum 04/05/2020 29/05/2020 fotogrMica 
Fo,,,,.to<do 

pob�olnfom,od• 

O,¡:,oni,¡mo 
Público 
lo("aj 

ti••.::bln:il 

Art. 94 y del 449 al 453 del 
Código de Elecciones y 
Participación Cludadana 

Art. 94 y 421 del Código de 
Elecciones y Participación 
Ciudadana 

Art. 2 Constitución Politlca 
de los EUM 

Art. 94 y del 429 al 433 del 
Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana 

Art.94y421 del Código de 
Elecciones y Participación 

Ciudadana 

Art. 94 y del 454 al 462 del 

Código de Elecciones y 
Partrcipación Ciudadana 

Libro octavo del Código de 
Elecciones y Participación 
Ciudadana 

Art. 94 y del 434 al 448 del 

Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana 

Art. 94 del Código de 
Elecciones y Participación 

Ciudadana 

Art. 94 del Código de 

Elecciones y Participación 
Ciudadana 

Elecciones y Participación 

Ciudadana 

Art. 94 del Código de 
Elecciones y Participación 

Ciudadana 

Art. 94 del Código de 

Elecciones y Participación 
Ciudadana 

Informe 

l'<>rmoto,00 

lnform• 

Enfograffa; 

M,morl11 
fotogr;!ifica 
Fo..,..to<<lo 

M•morl:a 
fotográfka 
._.,.,.¡. 

poblo,:ión"1fo,..,.,r,, 

Memorl" 
fotográfic11 
Fo,.,..to,do 

poblo<l<lnlnformod• 

M•morla 
fotognifka 
Fo..,,.to•<I• 

poblod<l•l•fo,..,.,r,, 

31/03/2020 

30/04/2020 
30/06/2020 
31/08/2020 

30/12/2020 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

Memor� 
03/02/2020 28/02/2020 fotogriiflai 

�.,.,..,.,.<k, 

poblodó• lnf<n'l'l,od. 

01/12/2020 

01/04/2020 29/05/2020 poblo<lónlnformod• 

Memoria 
fotogriifk11 

M•morln 
01/06/2020 30/06/2020 fotográflc11 

Formoto1<!0 
pob-1., ...... ,1,, 

01/04/lOlO 
01/06/2020 
03/06/2020 

02/03/2020 

M•morla 
01/04/2020 29/05/2020 fotográflc11 

Fo,,,..fo>do 
pobi.don lnfo..,..00• 

Convoc11torla 
Memoria 

03/08/2020 30/09/2020 fotogr.lifica 
Fo,.,..,.,..do 

poblo<ló• l•f•rmod• 

M•morl:a 

01/07/2020 31/07/2020 fotogrlifica 
Fo,,,,.to,do 

poblod<I• lnformoO• 

M•morl11 

03/08/2020 31/08/2020 fotogriifk:a 
Formoto,d• 

poblo,:fón"1fo,.,.d,, 

M•morla 

03/11/2020 30/11/2020 fotogrMka 
Formo«1•d• 

poblo,:1"'1"1fo,..,.d,, 

02/01/2020 31/01/2020 

IEPC -�i:. 
� , .. ,,.,�, ··�· ,�,, .... ,.,..,..,.,, 

5. Performance: Participa divirtiéndote 

3. Concurso: Debate universitario 

7. Capacitación a integrantes de los ODES en materia de 
participación ciudadana 

1. Conversetcrtcs regionales sobre experlendas en la 
realización de consultas ind!genas 

02/01/2020 31/01/2020 

1. Actualización del rnlcrosltlc de Particípactón 01/04/2020 30/04/2020 

Ciudadana 01/07/2020 31/07/2020 

01/10/2020 30/10/2020 

o 
02/01/2020 31/01/2020 

2. Producción del contenido de material y diseño digital 01/04/2020 30/04/2020 

para promover la cultura de la participación ciudadana 01/07/2020 31/07/2020 

0111012020 30/10/2020 

01/12/2020 30/12/2020 

6. Taller: "los jóvenes también parücipan' 

6. Concurso Iniciativa ciudadana 

3. Conferencia para Organizaciones de la Sociedad Civil: 02/01/2020 31/01/2020 
Importancia de la participación ciudadana Ot/04/2020 30/04/2020 

4. Promoción del plebiscito mediante la obra de teatro 

homónima 

2. Concurso lnterunlversltarlo de video corto: Y tú, 
¿cómo partklpas? 

1. Taller para mujeres: "Empoderamiento de la mujer y 
participación ciudadana' 

4. Simulacro del mecanismo denominado audiencia 
pública 

8. Taller para afiliados de partidos polacos sobre los 

mecanismos de participación ciudadana 

Subproyecto: Promoción de la cultura participativa 

S. Simulacro del mecanismo denominado Pleblsclto 



� _ ' .  i  
�  

4. Taller de concriiaclón y reforzamiento del tejldo social t/07/2020 
en el ámbito electoral t/09/2020 

03/11/2020 

31/07/2020 fotográfica 
30/09/2020 F•rmot-�• 
30/11/2020 pobl•<:l<lo lnlormod• 

011.mr>f�m<> 
P,íblko 

\o«oJ 

FJ,,d.,,,,¡ 

Memoria 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadanr 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

Programa Operativo Anual 2020 

4/05/2020 29/05/2020 

04/05/2020 29/0512020 

01/07/2020 31/07/2020 fotogr;;fi,:a 

01/09/2020 30/09/2020 ···--d• pobt.dóo lofom1od• 

02/03/2020 31/03/2020 Conmnclas 

2. Foros regionales sobre la trascendencia de las 

consultas 1ndlgenas desde la perspectiva de la 

cosmovisión de los pueblos y su derecho a la libre 
determinación 

3. Curse básico de formación en mediación y 

pacificación comunitaria indígena 

/ José Manuel De 
Director Ejecutivo de Participación Ciudadana 
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Secretaría Administrativa 

UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2020 

Nombre del Proyecto: Fortalecimiento del sistema de la planeación institucional del IEPC 

1., Realización diagnósticaJ�tltuí:ional' ', 1·· 

(UNACHJ ...•  ;  .  .  '  ,  w  1 
1.1.- Llevar a cabo una auditoria a través del 
cual se obtendrá un diagnóstico del !EPC 

03/02/2020 31/03/2020 Diagnóstico 

1.2. Capacitar al personal involucrado en el 
01/04/2020 29/05/2020 Cursos, talleres Sistema de Gestión de Calidad. 

1.3. Planeación estratégica (Análisis FODA, 
01/06/2020 30/10/2020 Análisis FODA definición de objetivos y estrategias). 

2.- Actualizar manua'IEisy 1i"oeamientOs1 

nO-rmativos Internos, 

2.1- Ratificación del Grupo Estratégico del 
06/01/2020 31/01/2020 

Acta Grupo 

IEPC Estratégico 

2.2 Actualización de la Estructura 
01/04/2020 30/04/2020 

Estructura 

Organizaciona! de! IEPC Organizacional 

2.3 Actualización del Manual de Organización Manual de 

04/05/2020 29/05/2020 Organización y 
y Funcionamiento 

Funcionamiento 

2.4 Actualización del Manual de Manual de 

Procedimientos 
06/01/2020 30/06/2020 

Procedimientos 

Manual para la 
2.6 Actualización del Manual para la Integración del 

Integración del Anteproyecto de Presupuesto 01/04/2020 30/12/2020 Anteproyecto de 

de Egresos Presupuesto de 

Egresos 

, .  ., 

2.- Co�rdinar "ra l°endíción, dé Cuent�s·del 
gasto público, en ei áspectO ·�antat1vo 

2.1 Consolidar los Informes del Avance 
Funcional de la MIR de los Proyectos 06/01/2020 09/10/2020 Informes Técnicos 

Institucionales 

2.2� Registrar y enviar la información del Comprobantes de 

avance funcional en el Sistema Integral de 06/01/2020 16/10/2020 Envío de 

Administración Hacendaria Estatal(SJAHE) Información 

2.3· Elaborar y presentar el Informe de !a 
06/01/2020 31/10/2020 

Cuenta Pública 

Cuenta Pública en su parte cualitativa (cualitativa) 

3.- Seguimiento át Plan-General de 
De�rrolfo JnSi:ítuC(onal del IEÍ>C, 

3.1.� Seguimiento del Plan General de 
Desarrollo de! IEPC 2018·2020. {Grupo 13/01/2020 14/02/2020 

Reunión de 

Estratégico) 
Trabajo 

3.2.· Presentación del Informe de 
Seguimiento del Plan Genera! de Desarrollo 

17/02/2020 28/02/2020 Informe Técnico 
del !EPC 2018·2020 a la Junta General 
Ejecutiva. 
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Públkr.. 
l.01:,il 

l;;J('ctcrol 
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3.3.- Elaboración del Plan General de Acuerdos de la 

Desarrollo del IEPC 2021-2023 
01/10/2020 31/12/2020 Sesión de 

Comisión 

4. ElabOrar-el�nteprovectos dé p¡.pgralll� :, 
1nstituciO:íi:ales v Progíclma' anual de' , · 
Actividades en Su parte �ualitativa, ,, 

' 

' 
4.1. Ratificación del Presupuesto de Egresos Caratulas de 

del año 2020 
06/01/2020 28/02/2020 Proyectos 

Institucionales 

4.2 Coordinar la Elaboración de los Proyectos 

y Programa Operativo Anual de !os Órganos 08/06/2020 31/10/2020 Informe 

Administrativos para el ejerciclo 2021 

4.3 Elaboración de Materiales Metodológicos 
y Normatividades para la formulación de! Materia les 

anteproyectos de Programas Institucionales y 
08/06/2020 31/06/2020 Metodológícos y 

Normatividades 
Programa Anual de Actividades 2020. 

4.4 Curso-Taller para la formulación del 
anteproyectos de Programas Institucionales y 01/07/2020 31/07/2020 lista de Asistencia 

Programa Anual de Actividades 2020. 

4.5 Asesorías a los Órganos Administrativos 
para la elaboración de los Proyectos, 01/07/2020 09/10/2020 

Cedulas de 
asesoría 

Programa Anual de Actividades 

4.6 Consolidación de los Proyectos y 

Programa Operativo Anual de los Órganos 17/08/2020 30/10/2020 
Cartera de 

Administrativos 
Proyectos/POA 

4.7 Elaboración de la Matriz de Indicadores 
para Resultado (MIR) de cada proyecto 01/09/2020 30/09/2020 MIR 

(Asesorías personalizadas) 

4.8 Registrar y enviar la información de la Caratulas de 
Matriz de Indicadores para Resultado de los 07/09/2020 16/10/2020 Proyectos 

Proyectos Institucionales 2020 Institucionales 

4.9 Presentar !a Cartera de Proyectos y 
Programa Operativo Anual (POA) de los 

14/09/2020 30/09/2020 
cartera de 

Órganos Administrativos 2020, a la Junta Proyectos/PO A 

" "' 

4.10 Presentar el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2020 en su parte 01/10/2020 30/10/2020 Documento 

Cualitativa (Ante el Consejo Genera!). 

s.� Informes E�Cutivos 1 
1 

5.1-Consolidación de los informes Ejecutivos 
de la Unidades Técnicas para presentación a 06/01/2020 11/10/2020 Informe Técnico 

la Junta General Ejecutiva del lEPC 

5.2-lnforme de Seguimiento y Evaluación a 
01/04/2020 31/10/2020 �form 

los Proyectos Institucionales 2020 
- 

, / 

// 

'/" »-: r¿;zelascoAr,iaga 
da écnica de Planeación 
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